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1:SU1.l~A.. VE lVIAVIUU. - Cotización olicial del día 8 de Enero de 1931.,- ..
PUJiCEDEN'.rE8 .' PREOEDENTES

VAl)ORKS
OAMBIOS

VAI/ORE:;
CAMBIOS- -

1 Tanto
PUllLIOADOS I Tento PUBLICADOSFecha_ Il0r' 100. Feoha. \lor 100.- _.

,

Tftaro• .t % lateno," (22 de Álolto él. 19Jt). TItulo. 5 % amorllzable, eml.lón J927. (Sin impuesto.) ,
. ..

00,50 ..7·1-9111 00,70 Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 8.860........¡·1·9:U 67,{lO: Serie F, de 50.000 pesetas nominales........................... 68,00 7·1-1)31 00,75 .. E, de 25.000. .. 1 al 15.500........ !JO,fiO .
7';;1~931 07'J90' • E, de 25100(}.. » .............................., 08,00 7~1-o:n 00,75 J D, de ·12,500 JI J 1 nI 26.600........ ~9,50 . , ...
7,-1-931 61'90 J DI'de 12.500 . 11' 3' ...u .......,....." .......... IlS,OO 7-1-931 90,70 .. e, de 5.000)1 11 1 al 244.100........ !)9,097-1·001' 09:00 I <:. de 5~OOO D .1 ................... , ........ 69,'5 7·1·931 99,75 11 B, de 2.500;, J 1 al ?8&OOO........ ÜO,fiO
'H-931~ OOr I 8. de 2.500» l' .............................. 09,25 7·1·9al lCO,OO • A, de 500 1, J 1 al 886.067.......1 !OO,CO·"'';'1~931¡ 69¡ 5.. ) A. de 500 P J' ......u ........ u ................. (¡O,25

Titulos 5 % amortizable, eml.lón lDZ7. (Con hnpue8tol.)7.1~9:h; 69,25 ;, G y 11, &= 100 y 200 pesetas nominales............ 69100 ',.

~ .%, _teriol' (eatampiUado) c:anjead9 po.. embi6n 19Z4. 2.1·1)31 82,50 Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000........
2-1.031 82ijO I E, de 25.000» .. 1 al 9.000........ 83,65. "¡.¡.93.l\ 8°,60 Serle,F, ae 24.000 peBeta. nominales........................... ·7·1-931 83,40 II D, de 12,500 J .. 1 al 15,500........ 83,flfi

2';'1·931;~ 80,30 a E_ de 12.000 Jo • ......... ,..........n ........i 80,60 7-1·1.131 83,4D • e, de 5,000 11 J 1 al 144.000........ 83,65
'7-1-931 82,00' . I D, de Ó.(X)(J·.. » ..................................... 7.1-931 83,40 11 13, de 2.500 I JI 1 al 169.000........ 8::1,('5
6+931 82,50' Ji C, de 4~OOO:p :t ...............................~ 7.1·031 83140 » A, de 5((» .. 1 al ~20,236......... 83,65
'1;1-031 82:50,- JI B. de 2.000 J ,. •...............11........... 1

Título. Deuda amortizab:re .1 3 % (emilión de 1928).7·1~931·
. ,.

83,50~ .1 A, de],OOO.l • ...........................
Hl·7.920 72,10 Serie H, de 250,000 pcsctllll nominales. 1 al 725.......'.1..931 84~OO' :1 G y Ir. de 100 y 200 pesetas nomirlales ............ ..
2.12.930 07,7ó l) , G, de 100.000) Jo ] al 725........ % amcl'liuble. emillón 1!l0S, eanjeada por l. ele J921'. 7·1·031 68,60 J' F. de 50.000» ». 1 al 8.625...... aBI35

"'J2.9'1I1 76,15, Serle E, do 25.00ó pesetas nominales ........................... 7-1-931 68,liO , E. de 25.000 J 7> 1 al 18.552....., (18,35
'3-1-931: 7otOO·. ., D. de 12.500" .. ."'............................ 7-1·931 68,50 • O, de 12.500" JI 1 al 14.999...... 68.:~o

7-1.931 7ú,25 • C. de 5.000 D 1) n ................ltu•••• ~. 71í,25 7·}.{';n 68,(;(l 11 e, de 5.000 J J 1 al 80.000...... L8,a5
7.1·031 (]S,50 .e n, de 2.500.. JI 1 al 75,oon" .... (j8,:~ó7.l~931' '15,20•. » n, de 2.500 I ¡. ................................. ¡5,?ii
7-1.031 {iB,IiO ;, A, de 500 J .. 1 al 202.500, ..... 08,73 " ',,".7+981: 70,20 » A, de 500. ~ ... u ...........u-.'.............. , 7.\2.:i

5 % amortizable, eml.ión 11100, eanjeada por In de 1920. T(tulol Deuda nmortlzablle al 4 % (emlii6n dG 1928).
..U••O:1O éllJ,íiO Serie H, de 200.00CI pe~etlls nominales, 1:11 2,000......'1-1-981 89,75 Serie F, de 50.000 pesetas nominales ........................... 00,00 22-7-930 87,50 ) G. de 80,000 l) • 1 al 915......tI·l·931 80,75 » Et de 25.000 IJ 'Ji ...... t .................... U~1 no,ou' 22.12.030 85,40 I F, de 40,000 I ;, ] al 4.659......7-M131 80,7li • D, de 12~500" :1 ......... It.................. 1d liO,OII 29·12-030 80,40 ;t E, de 20.000 l' J J al 5.000......'l..1-k'31 8,Q:¡ó. J- C. de 5.000 u n ............. t ............ I~ DO,IO 1.I.O:n ~4,oO 11 D, de 10.000 1 :lo 1 al lO.OH ......1-1.031 89;75;1 • B. de 2.500 ~ 8' ..............11..1........ ' 1)[1,10 7.1.031 b'4,IíO I C, de 4.000 t :. 1 al 20.000..... ,,·1.93] . 89,75 » At de 500 D .D I ............................ h ... 00,00 7.1·03J St,50 I D, de 2.000 ~ I 1 al 50,000....., 84,75

5 % amortizable, emil[óa lln, canjeada por la de 1928. 7·1·921 f!4f'}O ~ A, de 400 ~ ~ ) al 141.500" .."

'1·1·V81 M,75 Serie F, de 50.000 pesetas nominales ........................... TItulo. OOlldll amol'tlzlIbf41 al 4,50 % (emisión dG 19Z8).

1l1·12·ll30 84-,50 I E. de 25.000 b » .......... ~.................. 20.12.fi30 00150 Serie F, de 50.000 peseta.' nominales, 1 al 2.900. .......,.
7·1·931 84,715 I D, de 12.500 n n 84,75 :J 1-12.930 flO,GO » E. de 25,000 J )1 1 al 3,000, ......... 89,00... u ...................·u •••• ,

7·1.031 81),00 J) D, de 12.500 p .1 1 al 6.000.......... 80,eO'·I·Q31 84.75 » e, de 5.000 D D .....II.........., .... , ...... ~~ S4,7¡j
7·1·1l31 ~m,30 D e, ele. 5.000 p .1 I al 29.000.......... tU,:W7·1·mn M,'15 J B, de 2.500 D ti 84,11í...............................
7·1·031 aO,110 .. B. de 2,500 ~ .. 1 al 25.000.......... liO.1:l07-1-931 ¡ fA,7,; .. A, de 500 D D •• u .......................... ~. 8f,75 7.1.031 89,1J(} D A, de 500 ~ .1 1 11185.000.. ,....... aO,GQ

Tltulos 5 % Imortizable., emi.t6n de 1926.
Thulos Deuda amortizable al 5 % (emisión du J929).

'l·! 2-- U; (¡ H!l,üÜ Scrie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 3501 ........... :J.l·()31 oS,no Serie F. de 50.000 pc~clas nUllllnalcs, l al 1.500..........29·12-0:.¡0 00,40 » E, de 25.000 '1 • 1 aJ. 520.......... 7·1-931 !lü,fln 1) E, dll :15.000 .. D ] <11 ~.8UOIP.u"Ut
......... I._~

6·1·1I;:J HB,tlO I D, de J2.5oo 11 '1 1 al 1.610.......... 10,10 7·1-[l;JI 09,00 p O, de 12.5UO D p 1 al 4.S00. u • u .... ,'¡·l.O;)} lJ8.UO 1) C. de 5.000 D I l al '19.BOO. ........ !lU,lO 7.I·O:U 09,00 '1 e, de S.OO() p . 1 l al 40.000..........7·l·0al U8,9<.1 :1- B, de 2.500 J .. •. 1 al 15.400.......... IJO,W 7·1·f1:n 9\1,00 ~ B,de 2.500 I { J ni 22,000... ,,,, ...7·)-O:Jl 1J8,7J I A. de 500 I ~ 1 al 13.000.......... DO,60 7· l·!);;. ] lOO,OJ J .h, de 500 ., \.1 1 al 80,000.......,.. .'. " ...~.... ....
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."i1)Ü
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iH)O
5()O
fiÜO
6()U
;J()O

!liJO
f¡()O
MO'

51DO
G'DÚ
2.50
6'00
&:>0
0100
61)0
¡¡l)O
[1)0
4'r6
4"0 .
:~OO péSOS.I¡ntcréa allual

_por.}OO

l'cset8~

Val,'r nomInal
Ilc

cadlllltulo

KnONES ;

VALORES DE SOOIEPADE:S

.. .., ._.... _.,. ,~,.= ...._. -:'::(_.__.l··_ .._. -_..... .-_.- - _.. __ "o .~.. .._ ....

,1{Io,00
92,50
DH,lO

111,25
lO:!jOñ
06,150
SO,lo
\)2,00
gO,7 i
7~,00

72100
H,2l.
i2,.'iO
72,ñV
1)4,00

liSO,ro
H7¡OO
360,OU
246,OU
226,')U
168,0,1
JOJ,O['
7~'t"ft

838.0·,
~7810;

']24,OU
48,On

T~nto

por 100 l'__~.l

---:-.:.=:::-=

23·11·030
7·1-')31
'·1-0:11
7·I·1I3l
7 l·})::!]
7·1.9BJ
7·1·II:H

ll·12·9BO
1}·12·030

12·12.1.130
J:.I·6·929
13·tl·fl2Ú
13·6·920
13-/).920
28·5·H2/i

",UD!".

.l'I1DL.!U.VO'
VALOR»;:;'

Eo mfet~tel' ••f.H.'••'••"."''''''''''''''.~''': ••''

c,u.p.W prov. el. bono. oro a. 1..or~ñ.,
al • 9'h•• dlu aloa.

RlBOI T.aol'O para .1 Fomento d. la In-
.,111'''' N'llio».J, $ 'YP !. .,

Serl, A, i!C!l 1.000 pesetas, 1 a 97.082 ;..1160,00
» B. di 10.000 • 1 a 20.806 160j OO

Serie A, a~ tOO ,esetas. 1 al ~.6B' .
) B•. dtj 500 .. 1 al ó·031. "I.• e. di! 5.000 » J al 14.4J4 ..

~Q CSHer~ntes _eries."" , !!.,.,•.

Thulo. de l. Daada ferrovlui" amor1ba.
1,1. d.l I!.tado. al & % I

Serie A. do 500 pesetas, 1 al ,~.ooo .....l OB~75
.» Bt dO 5,000 J 1 al ~O.OOO, ..

• C; do 2$.00Q· I 1 al 6.000. ..
q" difct~l1tll. 'flrlv,ot,1""t1t" WlOtllH" .

1'1hlJo. &t. J. Peada f.rroviluia .mortllll'
bl. del e.tado. al 4,50 0/41

l'ccI1a3 I
~~.~-~~, j" 7.!.lJaJ I

. 7·1·lJ31
Carpeta pro.... ·d. Deuda amortizable . l' 7.1.0a1

al 5 f-. (elllilióD d. 11IZt). 20.12.l)30
¡·t-u3l
¡¡.t.IJa I

19,!:l·¡¡30
7.1·081
7·1.ga 1
7·1 931

2B-l!.92U
2[).1O.980

98,50
U7.81.1
9'1,80
011,50,

1,01,00

90,00
100,00

IlIl,OO
¡UÜIUl

16],00
1(11,00

'-I·D31
7·1·931

7-1-931
7·}·1I31
'1·1.11::11

l003-B3V

:.l2-5.USO

17-12.11:10
26-12·080
17.12·1}30
17-11·{IS0

2-}·9~ 1
2.10931

20·i2.9S0
10.9-929

,
j

7-1·931 !
7·¡'¡'131 I
7·l-\I:H'

1,2-3-980I

86,76
86,71S
87~6V
91.0C.

81,00
~7000
87,00
\lO.(l(J

Serie & do 500 pesetas, 1 al 50.000 ..
• D, de 5.000 .. ] al 35,000 1 87,00
.1 C; de 2$.00,1 • ) al 4.000 ..

Un diferentes se'riM .' .

T'tulo.," J. DII\l~ ftl'ol'Ovillria, omortizl\" ,
.bl. del E.tado, 4.S0 %. 8miii6n 1929. ,

Serie A, de 500 'pesetas, 1 al 100,000.""'187'°0
• B, de 5.000 • 1 al 60,000.".. 87~OO
• Ct de 25,000 • 1 al ó,OOO..... 87,00

En diferentl'llllerie.: ; ".,""." .

. PESIUA~\ NOMINAfA~~S NlmOC1AJ)A~

4 'por 100 pcrpetuo al contndo ,•••, .
ldcnl Hn corricnte u • ., •

ldetu fil1 próx:tnlo4.H ••t •• t nn...A ••• 1I.
4 por Ion amortizable.. " ,.
5 por 100 arnortizable ,•.•
Accionearlel H:¡.nco dlt ·Ellptl.l'ia,,; ,..,
Idem del BanccJ Hlpotecariu ..
ldcm do lB Arr<:ndataria de ']'abaco ..
Azucarera, - Prcfc:oenlC. . .
ldcnt.--Onlinartas l' ~1' .4'~".4't~.'Ht .'1'.'.. '
Cédulas del Banco Hipotecario al 5 lJc;.
Idem id. al 6 %.......;,..." ... 01 ......' .......

~;r,oI~e\V Yorll f},~IQ I 9.,S7
I Ucrlln••• 2,HIIS

'j I IEstocoJmo

I
Oslo ••••.

1""I r::::;:::I ,
.v,_o

"

. . ArgcIltíUI¡
':t:U.~I. 4a,""O .
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SUBAS'TAS" DU!lClOS DE PlEYIO PAGO ~~.::eLEnerode1931XM7r'

REAL' COMPA1UA .:ASTuRIANA. DE
JfINAS

Esta ComPañía participa. 8. los po
. seedores de obligaciones de la misma
que el día 15 del actual mes de. Enero

. se abonarán los capones: número 20
deJas obUgaciones coiTespondie¡¡tes a
la emísión de 1920, -Y número 10 de las
obligaciones correspOndientes a la emi·
sión de 192~ con deducción de l~s im·
puestos legales. .

El pago se efectuará en Madrid, en
el Banco UrqWjo. y en sus filiales de
San Sebastiano Barcelona y Bilbao. y
~ .i'\.......:..,)...... __ 1 D_~ Ua--..a.RA An.'Vl"Io.iIZ'
....... "."''''--., -- ~..................... -._, ~J-...

establecimientos facilitarán los impre
sos necesarios•

<COMANDANCIA: .DE· _CARABINEROS
_ . ,·DE SALAlIANCA. .

-ReetmcacióL
Habiendo padecido ~.al consig-

Sar la cantidad de 37.833.5.9 pesetas pa·
la. subasta de constrocción de ~

- arteI en Campo Redondo para la
::mena de esta unidad. publicado en la
~.(iaceta de Madrid" número 361, de 27
~e Diciembre último. se hace constar
.~-or este anuncio que J..a cantidad de
, s obras es la de 43.508,62 pesetas.
_ do rectificado -en este sentido.

c_.........._ ., A .. ¡;o......... .d.. l.Q"t1 __1<'1

1r;;j;.rt~r~n;¡ pn;~ -jei;-¡Üegi- 1
;h-le). . S-

ELECTRA. YALENCIAN~ s. A.
Dividendo.. pasivo.

En ejecución de acuerdos del Conse.
jo de Administración de esta Sociedad
hasta el día 31 del corriente estari
abierto el pago del tercer dividendo
pasivo del 20 por 100 de las accione!!
números 12.001 al 24.000, o sean 100
pesetas por acción.

Los_ pagos pueden hacerse en Valen
cia, en las oficinas· de la Sociedad, Ma.
ria de Malina. 2; en Madrid, en lo.
Bancos de Vizcaya, Hispano Americano
y Español de CTédito, y en Bilhao,eQ
Al 'R.n.ftI'.t"'Ir. .AA Vi'7lLav'EI

~.ElS;;r;t;rio. R~-;'el Lucía.
X-75

...~ BA.NCO DE VIZCA Y_A: I
Capital autorizado. 100.000.000 de peselas.--Capital suscrito

y desembolsado, 60.ooo.000~~fleservas. 50.000.000.

Su Bi~ión el día 31 deDM:iembre de 1930. ajnstado al mo
i;1elo aprobado 'por Reales órdenes de 21 de Septiembre de
, . . 1922 Y 8 de Abril de 1924. .

ACTIVO Pesetas.

i. Caja y BaDeos:

Caia y Banco de Espaiía_~.. 65.254.265,12
Monedas y billetes extranie-

TOS (valor ~fectivo al cam--
bio del día)..................... 160:681.34

BancOs y banqueros............ 17.189.422.81

IV. Deudores por aceptaciones 7 avale$.•.
V .. 1IIIIl~~bl!5 :_ "":., ;._ .;

VI. Mobiliano e instaIacion ·
.VIL Accionistas ~••.._ ..

YIIL Acciones _ •••••_ '
IX. Caeuta& de orden. ..
X. Cuentas diver888. _ •.•.•••....••••••.

XL Cupones y' amortizaciones al cobro__
XII. Gastos geaeraJes.•••••.:.•••••••••••••••••••••••.

XIn. Intereses de cuentas corrientes. <laja
de Ahorros e imposic:iODe&.•••••_ •••••

XIV. DiTideDdo activo a caenta .....~..._ ....(

1.240.535,34

15.634.538.3' ,

5.339~719,(.t .
5.387.924;91
1.700.000,1)1 -

97.628,95
577'()29,3t
461.89,f.M

13.564.196,7-1
2.070.341,.

551.525.111,81
6.598.788.72

14.556.635,85
54.515.955,21
11.886.i48,95

2.(}70.341,GD

798.404.117,54,

50.404.257,76

81.993.281,M
197.14(}.960.79

117.283..938.07
110.702.673,55

Valor nominal.

X. Depositutes •.... 1.308.603.242,2&

IV. Efectos y demás obligaciones a pagar.
V_ Aceptaeiones por cuenta. aiena..•~ ..•.•.

VI. CUf'nt~s de orden .
.VII. Cu~nta5 diversas - .
VIII. Aer~ccres por cupones y amortiza-

CiCTIC5 R~ C'obro .- .
LX:. P¡!¡-d.i&S y Ganancias.-Remanente del

e.brcldo de 1930 .

PASIVO
1. Capital _ _.................. 100.000.000,00.
n. Fondo de reserva................................ 50.000.000,00 .

m. Acreedores:

Bancos y banqueros.•.•.• - .....
Acreedores a la vista-.._ ..••.
Acreedores hasta el plazo de

un mes _.....•.....
Acreedores a mayores plazos
Acreedores en moneda ex

tranjera .(valor efectivo al
cambio del día) _ ..

Remanente deleiercicio de t929.•••••~•.•••••.••••_ 1.208.805,97
Beneficios liquidos (lbtenidos en 1930.••_........ 14.425.732,3"1.

TotaI..•__.•_ '"

Pesetas

2.107.007.359.7~

Pesetas.

Distribución de utilidades. en vista del resultado del
ejercicio- de 1930.

Remanente para el próximo tl}erciclo .

Dividendo activo repartido eD Julio ..
Ideln id. a repartir en Enero.....•••••••_•..'•.u~ ••

Impuesto del Estad<! y Provincia. : ..•••.
Amortización del mobiliario e instalación del

presente ejercicio••...•••....•••_ .•••~ •.•.••••••••••
Otras atenciones estatutarias.•.•.•.., _ •••••••
Caja de Pensiones de empleados. _ _ ••

82.604.369,27

,.
40.000.000.00
31.956.315.85
3.709.350,53

417.487,34
l!!.

41i;.8S9-.928,13

19UH7.820.63
14.56ti.~5,85
'16.342.268,94

1.00

57.689.832,90..
89.064.661,99

61.934.316,12

128.032,72
178.128.661,98

65.329.892.51
110.769.02~.80

m. Créditos:

Deudores con garantía pren-
daria _.....••_.

Deudores varios a la vista..••
Deudo.res a plazo.••..•_.•.•.•••
Deudores en moneda extran-

jera (valor efectivo al
cambio del día) .

TT C~tera:

Efectos de comercio hasta
nov-enta días••••••••••• '" ••••••

Efectos de comercio a mayor
plazo (condícionaJes)_.••••

Titulos: ~ondos públicos_••
:ValoreS de Empresas de fe

lI":rO'éa-rriles, tranvías, elec
tricidad y otras:

eb1igaciones .
:A.cciones III ••~.:I'_..:

Valor nominaL
.798.404:.117,54

~otal- _ ..-..T 15.63(.538,3-l

xv. Depósitos _ __-""'"._ 1.308.603.242,20

.2J.07.oo1.35934
,• .l.o.¿.

El Contador, Galo Valle.-El Director genc-ral, Venanc:id 1

de Ecbevema.-El Presideute de tu,r:uo del Consejo de Aíh }
mini~9n...J~ Antcmio Galdiz, ~-7~
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JUZGADO DE~PRIMERA,INSTANCIA
DE LA. C~4.ROLlNA. '

JUZGADO DE PRIlYIERA '~N:::;TANClA'

DEL DISTRITO DE BUENA.ViSTA, DE
'. MADRID

:::~Y~":'~>\.SiI.li.··'DE ·LdS.·'~RriOc.4nRI>fr' t7.974.'j7~g99;~1.8J}06, ·Jr8.o21,~~18.2()8. "
LES ANDALUCES' -, ,. . -18.235. 18.363, 18.4,73,18.533; 18:631,.- ! "18.915. lS.938, 18~86;---19,046, 19.103. E virtu'd d "'d'" d 1 -

~ceml;~lso' de 474·o~I!!!a~io~e..s.4.1lda- . 19.178. 18.258" i~.:309.19.342.19.348, D e prOTI enCIa :e senor
'l;:ces 3 por 100,.e!mSiOi'2190J. ~::lor~ I 19.3'65, 19.53'3;19;7'41,,·19.7.s3,19.7~,. Juez de''primerainstan~ia,de.,es.tepar~
h::.(ulo.s en el soneo de lU de 5D¡·c.cm- " 19.864, 19.938, 19.985".. ·'20.001, 20.0;,2, tido~ dictada en autos d~·.itiié:io ordi-

ere de 19;W. 20.0&5. ,20.105, 20.286. 20;5C9, 20.522" nario. declarativo de mayor' cuantía
<;0 O 6 20 ~ ~ - 20 782 20 898 que ha promovido en este Juzgado el•. 4- A "1',,,,;.,· s· • l··tn i - .550, 2.14, . •1<>:;:'•. • , • 'p d' D MILI 'd L'

. L~S I'k 0.0 ~.<>.:~:.:mc '" cu:,;.a 1S ~" 20.972, 21.248,21-263. 21.289, 21.35.6, . rocura or . anue ore a opez
~~ra a con~?!:,-acl~n, _se reem?olsa:- 21.388, 21.393, 21.404, 21:414. 21.438. ' en la representación deD.,Ramón Fon
"\":. con ,.e1 c~pl.;'n il...~mc. o 48, ulll.do, ~l 21 A73, 21.531, 21.J;64, 21.580, 21.593, tes Barnuevo, mayor de edad. casado,
;¡m:<¡r ucl epa 1. de, Febrero. de ! <;-l ll84 21 -,1-,' 21 746 &)1 -,0.6 '2199 8 Abogad(}'Y vecino 'deCiudadiReal.COll~
liJ~l; en: ' . ..,." ; ....Ii -' • ~ ')~.') • ;;?' ., , 'J • -, tra los berederos:de D .. ·.Tosé,del.Fres~

•• ,., l:' 1 B -¡:;- -' 1 d _1.97<>, 22.03..., _2._19, .....290. _2.318, '. . f • d 'Sa' la El
~ ~¡:-'~l;·lU: ~n > e : artc? ~~p:1no....e 1 22.324. 22.415, 22~501. 22.520, 22.544, no,v-ecm<.>qne ue e nena y
~.n::Qlto Y: en ,;,a Agenc~a (lel Credlt ')2602 <)? 7<t4 ')0) 748 ')') 750 22825 residente los últimos años de su yida
~Yg::!:~:l~';' .'.' ~.:. 22:850: 2i.939: 23.~85,' 23.i33,' 23.154;' en :la aldea de Miranda, aneja a dicha

,!~'" c~~cn:J.'len el Banco Esp ••nol del 1 23.197, 23.221, 23.282. 23.341, 22.353, villa, y contra los ihere'derosde D. :José
R!,a"de la P.ata. " . . I 23.359.23.387, 23.596~ 23.647, 23.658, LluelIes Calzada. vecino que. fué de

::¡1~8c, .en el Banco d: B!lbao. 1.23.686, 23.783; 23.928, 23.975, 24.002, Barcelona, todos ellos <:ondo~ici,lio y
,o:'"1.la~1Uer, .en el Ban_o de Santnn- ! ..H.nOR ?.d. 1~~ 'H. 1~o. 'lA ..'W,~ '>AH", existencia actual i!lnorada Q g~ni)-·

t!-::::':... '24:659: 24:719: 24:729:'.24:909: ii:986: cida. atin.fin ~ed (¡uese aven<?- ~.con
l
Sídh~-

,\::óL.=~, en la Caja Cent;raldc la 25.047, 25.092, 25.118, 25.1'67, 25.224, rar ex gro a por preSCrIpelOD a l
C')Ió1y;.r,:l:.a, _". '25.256. 25.388, 25.549, 25.583, 25.803, poteca constituida sobre la dehesa 1Ia
;, 1';::':Ó,1 de pesdas 502,;)<1, CO~ dedne- 26.243, 26.273, 26.375. 26.437, 26;495, rilada de "Calderones". que radica en
-c¡,"i1 fl.e i!"1puestos, ~ se~. 47 J ,SO pc- I 26.545. 26.547, 26.585, 26.674; 26.696, ..~ término de Santa Elena, por D ..José
SC~'5 J~q~ld~ por oblig_aCl~i1._ ". \ 26..730, 26.756, 26.767, 21.t807, 26.888. Barnuevo López de Haro, para las re-

l~n C:Si3.S 'sllm.<,;~ va lllCluido el n~- 1 27.068, 27.170,27..300,27.397, 27.477, .suItas de interdicto .de despojo de va
t':I'",S t,::¡ ..scnrrlClO ..desdc .1./ ~e. Dl- 1,2.7.534, 27.580, 27.661. 27.702, 27.815, ríos terrenos que eutabló en este Juz
~:c;n:1:;.rc de 19:iG al..1." de. f.ebJ,'f~ro de 27.931, 27.950, 27.969. 28.176, 28.261, gado contra D. Jos,é liel Fresno, por la
l!:·S!. __ ~ 28.267, 28.298, 23.3C4•.28.370, 28.423, cantidad de 12.500 pesetas. y extingui-

:'::;0, 31{i, 420, ;}<>2, 5,,6, 818, 840, 28.471, 28.525, ·28.601~ 28.639, 28.703. do asimismo pothaber cumplido el pla~
S:¡¡. !.laü, 985, 1.04Q, 1.138, 1.238, 287')0 28.898 <)89D6 28942 28954 zo de arrendamiento de corchos de la
!.~~¡;1, 1.285, 1.287, 1.383, 1.39a. 1:.505, 28'998' 29055';9'059' 29'115' 29'173' indicada dehesa, la anotación de ésta
l.;)};), 1.573, 1.921, 1.!:l30. 1.964. 2.1318, '>9'213' <;9'980' 29·:1O.!· 29'395' <)9'428' hecha sobre la finca en fayor de don
2.:1:1';', 2.22~., 2.252~ 2.261, 2,398, 2.405,29:553: _._, . -, . • - ... ' José Lluelles Calzada, cuyas insc:ripcio-
2,~"L-:, 2.,~¡U, 2.430, 2.495, 2.525, 2.549. '.. '. . nes resultan en el Registro" de' la Pro-
2.;~~;1, :2.0501, 2.785, 2.875. 2.965. 2,989, El lllter~s c~?a a partlr del dla en piedad;~e eqI'p~aza por la presente, y
a.~;:~., 3.046, 3.121, 3.177, 3.264. 3.384, que· la obbgaclOD ~s reembolsable. 'segunda vez,,,a dich.os demandados los
3.;:;89: 3A~W,. 3.453. 3.64'1. 3.707. 3.712, Madrid, 7 de Enero de 1931. -'- El herederos de.D. José del Fresno y don
,t.í73. :U::OS, 3.945, 4.011, 4.072, 4.125, Administrador y Secretario generill, José Lluelles Calzada, por la mitad del
4.126, 4_222, 4.237. 4.293. 4.296, 4.311, Alfredo de, Albuquerque. termino que l:Cs' fuéfijadrian~eriormen-
4.403. 4.433. 4.5ü3; 4.653,4;;672, 4.741. X-72 te, o sea ocho dias, contados desde la
4. ,(;7, 4.953.4.984;' 5.014. 5.129, 5.284. inserción de esta cédula en la "Gaceta
~.2~8~ ;').3f::J, .¡}.44·5, 5_654. 5.663. 5.723. de Madrid." y "Bolcti."l Oficial" de Ja
~.7;}4, 5.816. 5.831); 5.855,5.868. 5.94.5~ BANCO ESPAROL DE IMPORTACION _ provincia, para que comparezcan y se
~.~)7(}. 6.19,1, 0.233', 6.234. 6.306, 6.361, Y EXPORT.ACION. DE SEVILLA personen ,en .forma en los autos; con
e..;Q4, 6.576, 6.615. 6.621. 6.524, 6.637. la prevención .de que en otro caso se-
iUl90, 6_9H, 6.943, 7.040, 7.048, 7.113, Se convoca a Junta general de accio- . rándéclarados en rebeldía y. les para-
7.137, 7:143, 7.171; 7.198, 7.218. 7:222, nistasel día 2 del mes de Febrero pró- rá el perjuicio a que hubiere lugar~
7.:333. 7.358, 7.·103, 7.428, 7.437, 7.4!.16. xirrio, a las cuatro de su tarde, en las Juzgado de .primera instancia de La
'i.51ú. 7.569, 7.5;5, 7.586, 7.616. 7.7337 oñcinas dei Gerente de esta entidad. I C~:'r>'¡n~ a 27 de Dideml~re de 1930.....
¡.SU6. ';(.820, 7.895. 7.915, 7.948, 7.961. Sr. Lirola, <:alle Miguel Moya, número E' <';·""'['·'1:-:n. P. H .• }'hf~~l Cámara.
8,029. B.13B. 3.1;;7, 8.184., 8.24.0, .8.461, S, bajo, para la presentación y dlscu- . ~-76
.A69~ 8.435, 8.531;' 8.634, ·8.'735~ '8~S12, sión del balance general, cuenta de :
8;317.. 9.052, 9.069, 9.090, 9.099, 9.143, Pérdidas y Ganancias correspo-ndiente-I
,9,!218, 9.319, 9.498, 9.557. 9.576, 9.676. al Giío último. y situación actual del
{l,/GG, 9.g2.8, 9.861,9.8&2, 10.146, 10177~ Banco.
10.180, 10.212, 10.213, 10.278. 10.357, Sevilla, 5 de Enero de 1931.
~o.n5, 10.516, 10.536. 10.670, 10.674, X-70
liOD¡5, 10.862, 10.963, 11.010. 11.125, En vír~ud de prO'\'jdencia dictada con
':1.1-38, 11.332, 11.365, 11.399. 11.422. esta fecha por el Sr. Juez de primera
itJ,,427, 1.1.490, 1.1.511,,11.542, 11.630, instancia d.el·distritode Buenavista. de
f1.li43. "11.6;;1, 1.'(6.69, 11.684. 11.890, BANCO URQUUO DE GU';:!T:::COA esta Corte, en autos que sigue el Ban-
,11.897, 1.2.0800- i2.087, 12.í07; 12.118, . ce> Hipotecario de .España contra doña
12.223, 12.270 12.696, 12.707, 12.764, San Sebastián. Rita Martinez Noguera, se saca a la
12.798, 12.889', 12:895;·1.2:952~'12.953, El C . d Admin' .. d ventll en pública y segunda subasta la
12.982.., 12.983;'13.078, 13.109. 13.151, te Ban~~sh~oac~rdado ~r~:~~~~o : f~; finca hbí~otecada en garantía del prés
13.294, 13.39,0, ~.3,A07, ..13.4;1!). 1.3.419, acCionístas de un dividendQ activo' 1811100 Jet.odedichos autos, que es:
13.471, 13.5).9, 13.551; 13.&65, 1$.600, 1/9 - 100 d' Una, casa de recicnte·constl'uCciÓD.
13:636. 13.732, i3,74:1l;"Ut7tj5, 13:784. compl~mentaTj;o'de)2 _. por 1 . (os sita cnl::.s afC,2~as de la ciudad de Y:i-
1~.872, 13.91,0, 1~.9·38,· nUJA5. ~A.1.;¡4. :Y:,meeho por cIento, que, con e ·:re~ar-, leuda, barrio de Ecnicalap, en la calle
14.183. 14.250, 14'.269, 1:1.330, i4·.331, f:?do a cuenta en el scIfestre .anterlor" . de los Plátanos. letras R. l\i.; que cons
L4.342, 14.345, f4:A24, '140:438. 14A7:,l; ~~presenta un5 PC}];' ,,00 (CUICO por . ta de una planta, ocupada por una yi- .
14.69~. 1:H~7. 1~.8¡>9, 14.9'71;·1J.9~~,=0) de.l capital desembol58.do, a de- vien_da. con jardiuanterior y un .pe-
14.991, 15.031, 15.21'7;"15.287, 15.42'6; los Impuestos;- . '. qu~no,huerto en la trasua.· El solar-
1.5.:4~', 1~.49~, 15.541. 1.5.579, 15.724. El J!a!?o s~ hara ~fectlvo, a I?artlr, sobre que se ha construido' dicha, casa.
t5.!)3'2; 1,;,~9~.8, 16.0~3, 16.071. 16,133, d.el prox~mo lunes, d1a 5 de~ 'C.orrlente.. que tiene nueve metros dcfachaful pOl".
19,180, 16.183, 16.200;"16.252, 'Ht2~2, eñ' ~ CaJa· de este ,E~t~bleClmlento!en 27 de fondo, ocup::t una supcr:ficic d¡:
1§.391, la.470, 16.52.3, 16.636. 16.652, sus Sucursales. ~e lruni .Tolos~, VI~la; 243 metros cun.d.ados, equivaknte!> n

'16.698, 16.191, 16.809 j ,16.841. 16.93{)~ ¡franca y A~~Oltl.a; en ;);,; oficma~ de. 3.129 pies, mmblén cuadr.ados, de [os
16.955, 17.062, 17•.077, 17.086, 17.256, [! Banco UrquIJo \'asco~..ga(~o., de BIlbao, cuales se hallan ediilcados 1('0 mc~:'c~
17.318•.17.364, 17.392, 17.394, 17.428. yen su Sucursal de '"lt(,na. cuadl-udos, igu:;¡!cs ::l. 1.~3S pies. ¡~:;1¡~
17.4-33, 17,449; 17.503,.17'.596, 17.61~; . San Sebastilin, 2 de Enc:'o dc 1931. bién cuadI'U¡~''iS, y e~ resto CCll~n(~~) j1C:'

17.61:5. 17.635, 17~652, 17.74;7; 17.7'5J, El Secretario. :\Iodcsto Escoho$~. el p?tio Y jardín did!0s. Ticr;:;; ;1:~':~
17.7~~ 11.7.87, 17.824. 17.817. 17.G33..· _. X--(i9 del :l.buslo público y r.;i.i:.;"ta J~ L:,;'lC:.
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JUZGADO DE PRIMERA. INSTANCIJ
DEL DISTRITO ,DEL HOSPITAL.D~-

MADRID .

. Don Adolfo OrHz~Cu:ss.do y Orejón
Juez de primera íTIstap..cia eJel distrit<

. del Hospital. de esta eap;tal.
Por el presen-te hago saher: Que el'

dicho Juzgado. y por' la Secretaria de:
refrendante, se tra\D-ii:an 'autoS con su
jeción a las reglas del artíc!llo 131 d<
la ley Hipotec:lria, ~ ins:::mei::¡ del P¡-o
curador D. Hilario Da¡¡o }" Cuchillero
en represent3ción de D. Julio Fern:~n·

dcz Criado, m~yo:- de ed~d. soli:lro
Médico y de est~ Y':eindad. -conti'a <!or:
Víctor Gor::zález Lobo y D. _~g¡;stín '-'ia,
ciá Simón. mayores de -e¿bd, c:rsados.
jornaleros y de la misma Y~cindari

sobi"e reclamac!ón ele un c;;~dito ni
pctecario de 35_0üO pe::e-tas eb prIn
cipal, más '2.800 pesebs. imrlorte dI
i;ntereses vencidos, los que ....CTIZD.'l er
lo sucesivo y cObtas: pl';)ced~nte de Ir
escritu.a de 7 de Julio de 1929, el
cuyos autos. en los -que se han <:um
pUdo las re~las pr'ccedentes a la ~n,

señala este momento j)roces:l~, se h¡
acordado. en p.oYidencia de est::: fe
cha, sacar a la ,-enta en pública subas
ta, por tercer-a vez y término d~ vein
te días, y sin sujeción a tI}-JO, de la fin
ca til'potecuda. en la nombrada cscri
tura, que es la si;uiente:

Una casa en construcci6n en est!
capital. en el .Pasaje de :\Iontc~3., nú
mero 8, manzana 337 del Ensanche
d¡s~1"ito de Buenavista. que uctualmen

¡ te consta de cuatro pisos y fUco, COI
j'. YeiD-~e ,·hiendas. de ellas, ti¡c-z exte
¡ riores de cinco pisos y diez interiore,¡ de cuatro pisos. El solar afecta la for
1 ma de un polígono irregular de sci·
r lauus. que coruprende una ~upedici'_

i de 237 metros 95 decimetros cuadra
1 dos, equi....alentes a 3.0H pies 79 cen
l tésÍmas cU:ldrados; de los cuales ocu
, pa lo edificado 202 metros 26 decime

tros cuadrados, y el resto destinado ~

patios. Es, en el Registro de la Pro
piedad del Norte, de esta ca-pital, l:
finca número 6,426.

Para el acto del remate, que iendri
luga¡o en el Sala audiencia de este Juz
gado, calle del General Castaños, nú'
mero 1, principal, se ha señalado ¿
día 11 de Febrero próximo, a las onC6
horas, y .se llevará a efecto bajo la.¡
condiciones siguientes:

Primera. Que esta tercera subastl:
se celebrará sin sujeción a tipo.

Segunda. Que- para tomar parte el{
el remate deberán consignar previa
mente los licitadores la cantidad df
4.500 pesetas, que es ellO por 100 del
precio que sirvió de tipo ,para la se
gunda suhasta, sin cuyo rcqll'isito n-(;
serán admitidos.

Tercera. Que los autos y la certi.
Íicac.iún del Registro de la Propiedat
u que se refiere la r('gla'cuarta del aro
ticulo 131 de la ley Hipotecaria esta,
rán de manifiesto en la Secretaria dei
refrendunte.

Cuarta, Que se cntencier.í que todc:
licitador acepta como bastante la ti.
tu}adón; y

Qui.nta. Que l:is cr..¡·óas o graváme,
nes .anteriores y los preferentes, si lo!
hubiere, al crédito de! actor co¡:¡tbuu,
!":!n s·pbs!stentcs, eI'!t'?l"![Eér:.c1[i~(~ ql!e~'J'

rematnnte los :lC€'P:3 y qr~"",·~I=." 5uñ~o.
g~do en l~ rrs!)o:~~:~\h~1~(~~~"'1 {l~ lOt
rr.ósmos j sin de~t;0::7:':f.~ ;1 S;,J ;,~,~:!:,,;~~:.

el pre-c:c ~!:l I"C'r::;:L

X-S3

JUZGADO DE PRIMERA !!'l"STANCIA
DEL DISTRITO DEL CENTRO, DE

rdliDRID

ñana. bajo las siguientes condiciones:
Primera. Sávirá de tipo pa.ra la .su- .

. basta la cantidad de 1.50.904 pesetas, o
.sea la mitad del .alor dado pericial
mente ala totalidad, de la finca; no ad
mitiéndose posturas que no cubran las
dos. terceras partes de dicha cantidad,
y -debiendo los licitúdores depositar

.previamente ellO por 100 de la misma.
Segunda. Los autos Y. la certifica

ción del.Registro, oportunamente apor
tada, esta..án de manifiesto en la Se
cretada, y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titula
ción Ji que las cargas o grávámeaes an
teriores, y los p..eferentes. al crédito
del actor Sr. Gila. por que se procede
en los referidos autos, continuarán

1•s!lbsistentes, ~nteildiéndoseta.::---~ién_que

I
el rematante Jos acepta y q-tle:C1a sunro·

.. gado en la responsabilidad de los mis

. mos, sin destinarse a su extinci0n el
precio ad remste.

Madrid, 31 de Diciembre de 1930.
El Juez, Migue! Tor..es.-EI Secreta
rio. Pedro Pérez Alonso.

X-79

Linda toda. -la flnca-:. por.su,·-rl'ente, con·
la calle de los Plátanos·; por la dere
cha saliendo, Nort~conparcela de don
.J¡¡á-n Bautista.:Forllés;per la izquierda,
Sur, y espalda, Este. con el resto de la
finca de dond-e' se segregó_

Pa·ra cuyo re¡nate, que tendrá lugar
drJble y simultáneamente ante este Juz
g~.do, sito en .la calle del General Cas
taños, número 1, 'yen el de igual clase
rle Valencia, a quien corresponde el
cumplimiento: del exhorfo. se ha seña
lado el día 29 de Enero próximo. a 1as
once de su mañana, bajo las condicio
nes siguientes:

Primera. Servirá' de tipo para esta
s~gundit subasta la cantidad de 7.500
pesetas, no admitiéndose postura que
no c-.ibra las dos terceras partes del
e~presado precio.

S-egt,ulda. Para tomar pal"te en la
subasta deberán consignar los licitado
rcs previamente ellO por 100 de aque
lla suma; sin cuyo requisito no serán
arlmitidóS.

Tercera. Si se hicieren dos 'posiuras
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes; y la consigna
ción del precio' se verificará á los ochO
días siguientes al de la aprobación del
remate.

Cuarta. Los títulos. suplidos por
certificación del Registro, se hallarán
de manifiesto en la Secretaria del ac
tuario, debiendo conformarse con ellos I
los licitadores. sin derecho a exigir
ningunos otros. y previniéndose que.1
las cargas o gravámenes anteriores, y I
los preferentes, si los hubiere, al eré- I

dilo del actor. continuarán subsisten- ','
tes, y que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsahilidad ¡
de los mismos. sin destinarse a su ex- i
linción' elpi-eéio del remate. .

?fladrid. 19 de Diciembre de 1930.
El Juez. Miguel Torres.-Ante mi,Pe
dro Pérez. Alonso..

JUZGADO I)E PRIMERA INS'rANCL-\.
DEL DISTRITO DE BUENAVISTA, DE

MADRID

En este Juzgado de p.imera i11stan
cía del distrito del Centl'o, de esta COI"
te. SeCl'ctaría del que autorlzn, sc si
gue expedieni:e sobre sU!¡pensión de pa
gos, a instancia del Pro.::uradoi" D. Ra
fael Martinez. C::<sado, a nombre de 13
Sociedad en comandHa Carreña Hi
jos, domiciliada en esta Plaza, calJe del
';\.'r~'1'"'lr'T11¿C Ñ.,. ,,\rl');l(~t:lo;....,i~~~ ~ """I~O""''''''' .:t ';:n~
.....-- "":1.-...,.... _..... ~ ...................0' ..- ..." ....--...._ .. "'" .. --

plicado, con sus acreedores, y .en cuyo
expediente es también parte el :\IInis
teri:::l fisctl.l, habiéndose dicrodo con fe
cha de ho:y el auto, cU~-a p..rle disposi
tiva ~ partiCul3r co::wcnicnte, a la le-
tra dice así:

"Su señoi"Ía. po:' ante mi, el S~c¡'eta

rio, dijo: Se ·<leda!"a a la Socie,\nd en
comandita Carreña Hijvs, LvUlic]iada
cn esta Plaza, calle del Marqués de VaI-

En 'virtud de prov-idencia dictada por deiglesias, número 4 dupEc:Hlo, en es
el Juzgado de primera instancia del tado -de suspensión ele pagos e insúl
distrito de Buenavista. de esta Corte, vencia provisional; ~c convoca a los
.n los autos ejecutivos seguidos por el aCr'eedores de dicha entid'Hl a Junta
Procurador D. Rafael Martínez Casa- general, para cuya celebrnción se se
do, a nombre de D. Mariano Gila Rc- ñala el dia 4 de Feb:-cro próx.iIDo, a las
yes, contra D. Pedro GonzáIez Hernán· once, en el local de este Juzg~do, calle
dei. sobre pago de 16.000 pesetas, im- d~l General Castaños, número 1; hága
porte de una letra de cambio, se pone se por medio de céduia la citacIón a
a la ·vent,a en pública y primera subas- los acrecdm'cs. que l'csiden en esta Cor
ta la finca embargada a dicho deman- te, y a medio de carta certificsda para
dado. o sea la mitad indivisa que le co- los q-l.1e tienen su domicilio fUCi'tl de
rresponde. en la casa en cOilsirucción ella, uniéndose a los aUlos los acuses
en la calle de HermosilIa, número 107 de recibo; publiq¡¡ese esta com-ccato
duplicado, de esta Corte. que se halla ria por medio de edictos, que. ·se fija
casi terminada, con fachada a dicha rún en el local de este Juzgado y si
callc; linda: derecha entrando, con fin- tios públicos de costumbre y se inser
ca de D.. Joaquín Diaz de Zola, izquier- tarán en la "Gaceta d'e Madrid" y "Eo·
na, con finca de D. Ernesto Villagro- lctin Oficial" de esta pro-'incia.
5a Cirera, y por el testero, con terre- . Asi lo proyeyó,mandó y firm:l el no
no de doih:, .B-crnardina l\Iuüoz; ocu- minado Sr. Juez; de que doy fc.-1fa
pa una super!ftcie de 443 metros Cua- rÜ¡DC Rodrigo.-Ante mí, Ricardo Gó
drado y 52- centésimas. equivalentes a mez."
5.713 IÚ;s con 23 centésimas, siendo y pa¡-a que sii-,,-a de publlea-eión, se
D. Juan Moroto Melgares el propieta- gún está acordado, exy,tido el presente,
rio de la mitad restante de dicha que firmo, con el .!:.ita bueno del se·
fhr¡!. ñor Jucz, en )'fadúd .2 5 de Dicicmbn'

'El rc;n¡,te tendd lugar en la S.:lIa au-I de lSSO.-El Sec¡'et<i!rio, m\~a!"do Gó
d;;'n(';a de este JU.zgado. calle ele! Ge- ·1 mez.-Visto bueno. el J:; ," ~c p!'¡me!'~
l~: :';1 Cnbh;fios'-nll!nero 1, el dia 11 de instancia, Rodrigo.
FC;"'cro Ilróximo.a las once de la ma- . ' ~4
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·~ :no cubran· las dos.:·~ partea
del· exJJ¡resadD tipo,. ....,

'AroeFa- Para.1Dmar pai1e,'en: la- SIl
basta debes-áD. 10$!i.citadores eoasignar; .
"p¡reviaD!.emeem.la mesa del Jugad~o.
·en el Establecimieato destinado al .efec.
tO, .•-10 pOr 10D de Ja. c:aDti:tIad Seña
lacia como tipo,. _. aQ'O requisito 110
serna. adm:i1idos..._' .

Cnai1a. Si se hiciesen. -tos postoras
ig>.:mles· ea los. distintos .lu~ se
abrirá naeva licitaciiin .eatJ:e los. dos
rematan tes.. .

Qu-iBf.a.. La cOns:i:8nación .del precio:
se verificará a los odIo' días siguieut~
al cle la aprobación del remate..

Sexta. :Los títulos de lH"Opiedad,. su.-o
· plidos pov certiftcacióu del Registro. so
halbrrán de manffiesto en la Secretaria.
debiendo los licitadores conformarse.

· 0::)]11 ellos. siD derecho a exigír.. níDgu
nos· otros..

Séptima. Las -cargas o- gravá:meDes:
Ql1teriot'e8y. y fospref-erentes. si ~os ha·
hiere,. al crédito del actor, contin.r;laráa
subsist-entes,. enrendiéudose que el .. re
matante los acepta. y queda subrogado
en la'~ de los mismos.
sUr 'destináise II so extiDción..el.~
del remate.. . _.

y para sn inserción en la "Gaceta de·
Madrid" se expide el presente en Ma·
drid- a-'~ de Diciembre de 19~.-El.
';ruez, Dimas: Camarer'O:.-El~
;rosé Torres. .

X-8O

~

r 'DadO- en. Madrld.a 7 de-.&enlt de-,
:t931.~El Secretario ju-dieiaI,ante 'mí,
1Toac¡uin Argote.-AdoIro Ortiz-Casado..· . . .. X-71

de5iiwu~~:~~ei~3~
áTE!as",.y ;tJ ceritiárea's; eqmvalentes. a
223 fHnegas. :Y-'t:nis. celemfnes; limfsn8'o:
por el Este•.eDIl tierras de did'm' e&r-

tlijó Y estacaS de. D. FI"'imciseo- Berdeio,.
.·JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA hoy de.sas. herederos; por el Oeste;. con
'DEL. DISTRITO DE LA INCLUSA.' DE tierras deDo M:anuet· Benito .Horade,·

MADRID, " . hoy de sus herederos: y. doiia- Fernan.-..; '. . Id':a BerberányBermran, a:ntes de' don
Do~ DUna!? Cama~ro. y ~~n..J"lteZ Martin Mañaz·Cabo, pOr el Norte; e:oH

~e prImera mstancJa del distrIto de la . tierras de doña Marí3;Llavanera: Alfé
'2nclu!>a, de esta Corte~ . ' rez;: bered'erosdeI Sr~ Conde deAnJi..

p&<" ·el presente, y a ·.I~ de lo- ac:or- llón y.doña Manuem TaclerO', antes de
:d~do . ~n l!,>s autos.~e SIgUe el Banco D. Francisco Cardera:. y D:. IsidoPe Pé
:Hlpo~ecarlO de E:spana cO!1t1'a D. Fer- rez Henasti, y por el- Sw-, eon el ea.
¡nando Ruano. ~rleto, ~!l;ron' deVe~- I'mino de .EscañttelasaPctn,>;una.

" COl y la Soc2eCladanoul<lna Eslableci- 1 6." Otra lfumada ""Refino- de- Fa GnI~
n:'~en!~ V~lasco.. so,?re.se~ues~•.~e- 1 lla". en el mismo ténD:ino; con 11 bec.

,sIon Imcnna y ":el2m ae :m~ mpo.te- I tárells, 41. áreas y '80- cerrtiire&s, equi_
¡ cadas. en- g~nh~ ~e U~ ~:-es~, se l' valentes a '20 .~an:egas de tíerra; lin
i ammc.rn por t.emll.!1o de qmace.~la dando: por Saliente:; <:on la vereda q¡re.
¡ venta en pilblica subasta dalas. Slgwen- ~ desdoe .ArjOD.a conduce al cortijo' de Fa
• tes fincas:.. " 'chcna, y por los demás vientas~ etm el
.¡ Un ~¡;tijo den~lInma~ode "P~?3 ~ terci&de· la Gntllil, anres descrito. _
icen el S.lUO del iUlsmO nombre.. ~enDm(;S. r 7 ~Ot1"a nombrada de- "La Permu- l'
! de ArJOna y Pw.-CWla; compuesto de ,. • . h á 4'> . ea 17
i varias piezas detierr.a calma, en 111 ex- ta, .<;on slete . eet reas, ~ ar s Y",
· 'tensión supcrfkial- de 3S.1ihec~Feas,38 ! ccnhareas, equIvalentesITa tres fane",as,
!Areas y S9.c:entiáreas, equivalentes: 11 1 de l~s que, cuatro fane.",as, °.~ean dos
:015 faFlcgus y seis celemines del marco _h~tareas, 28 áreas. y ~6 eentiarcas, s~
'de Calatrava y de ~a de labo~ CJi la !. encuentran en·el terrnll10 de.PorMl:l1a,
, 'd - -be .' .• . . lindando: por el Este, con tierras del,
· forma que se esen a conÜ!UUClOU.. t d do-a Fahianahoy oUvas de

l.~.Un:a haz9. llaRlaC!a "TerClo de Es- mane en. _' . .
· carchm·". del ténnino de Arjona, con la testal!lentanlJ. de dona BeatrI.z PrIe-
cal>ida de 85 hectáreas, 63 áreas y 50 to y MWIO:¡; Cobo, o ~ el conOCIdo- con
centiáreaS; equivalentes a li:iO fanegas; I el nombre de Atalaxa:, por Oeste y S11T,
lindando por el Este CWl oUvas de he- con {¡ITas del cortJJo de la Atal~r~, y
rederos de D José TuMn y tierras de por el Norte, con unas del cortijo de .JUZGADO' DE PRIMERA INSTANCIA:
D. Jesé 1\il1ñ~ Co-bo y Ayala. p!:lrtene- 1 Paeh~a; las nUe"!e ~anegas ~tan{-es DEL DISTRITO' DE LA LATlN Al DE
cicntcsal cortijo nuevo. las c-.mlcs fue- \. se ~allan en. él ternuno de Ar"jOna y ~
TOll antes de D. l\i:artíI1.Muñoz Cobo· I eqUlYa~I3 a eme? hectáreas, 13 áreas y .. MADRID-

Oes t del·"···,;.....;· ~ 81 ccntiareas; lmdando: por el Este, ,; En -..,.~-> de.nm-~déDciaó~tad.a no¡o·por- te. con O, ras co.......¡O QUe se .'. .._ •.. _.•. ~.. ~__._...-_ ~._,_.__ .............. _ .
.> ."'-~ 1 ·Sur . '1" •• d l' con uerT'dS 'U.,r rnun..,,- UC" aUlla r"''''~..-! 1 S J de-' . 'ft~' del· ~esc~.....,.; por e , cO'n e cam.Ino e .. el. S _ con las 'Cuatro fanegas .. e r. ucz . " prunera ms.....,Cla.·

·~cau.ueJ.a a Porcuna, y pur el N.orte, na, ~OI". Gr, ... _ I dístrifoee la Latina._ de esta Corte, en
·con más tierras del cor-tijo. nuevo de refET!das, por Oeste, con tierras del .. los autos. ejecntivosqu:e sigue D. An
D. José Mu-fiQzCobo.' antes -de D. Mar- cortIjO de !a A!al.gya. y por el Nor[e, Iton jo Mirete Ayala contra D. Cés.al."' El!-
'Un. }~ tierl"aS de doña Angustias. ller- con otras o.el de ~ achena. . .. pigll. FeTILández, sobre pago de canti-
dejo y. Ru::J.ITo. 8." Otra h:lzu fc::mada con los eJl- dad, se saca a la VeIlta en pública su-

2." Otra huxa .llama.da ''Rclin<> de dos Y. era:; del cor-tlJo. de tres fanegas, basta. por término de v1'!inte días y en.
Escarcl1ar", en dicho [érmino.. con ocho l· o..sean Ul~3. hect~r~, 71 áreas'y 27 c~~ la caDlidad de l!t.5OO'pesetas, en. qu&

.hectáreas, 42 áreas' y seis centiáreas, I hareas, en el tenn·lllO de ArJona.; hn- ha sido- ta.sada. la finca siguiente:: .
eqnival:mtes a 14 fanegas y nueve cele-l dand~ por los cuatr~.]JU...?J.t(}Scaromales Solar situado en término municipal
mines; l.i.ndaD.do por Saliente, Norte Y. congO tICyI'T2.S del COMIJrti0_?-e JP

1
acheiid"a:'n de Villaverde, al sitio de Valdenarrp u

MOO.i.Qilia, ton el tercio I"eferido de Es- .- "una ~a?~ ca . JO !lID.a a e l' Hormigaero, afecta la. foroma de' un
carchar, y Poniente, con la vered3 que ~achena. t:Imlnen en térm!nO- de Ar- cuadrilátero rectangular, uno de· cuyos
conduce desde el cortijo de. Pac..ltena a Jcrra; <¡ue tiene (le frente 50 metros y lado: ..el orlenta-do al Oeste; hace r~

;esta ciudad de Arjona. . 3~ metros d-e fondo; co"!pnesta de va-¡: chada,.. en linea de ocho metros, a la
, 3." Otra llamada "Tercio. de la. Ala- rlOs. depart~entos destmados a usos • cane_ de. NiColás Sánchez; por la d&
laya"', también en el citado términ~ con. a.gnco!as.. sm !li;le conste su área par. . recha entramfo, en linea de 20 metros,
96 hcctár·eas, .f8 árC:l.S y 21 centiáreas. ticnlar DI ~1 .numero ~on que se en- . por la izquierda. en igual' extensión, y
~vcl.entes..a 1.69 ranegn.s y seis. cele;. cue.ntre seualada;. y lmd~ por-. todos l.. por el fondo, en 0000 m.etros, linda.. coa
1lli.l:leS; qne. linda~ por el Este, con olI- SI:ls :adis con el btlza dcshndada .ante- : resto de la finca. de' la cual se segrega.

:-vas de doña Luisa Munoz Coba y Se- '. rlormente. de -u-es fa~gas de tIerra.: propiedad del Sr. Us"era~ Su cabida,
.nano. antes de la tes1a:mentaria de . que constí~-en ~os ejIdos y eraS' _en. : 160 metros' CDsm-ados, equivalentes a
;la Excma. Sr-a. Doña Dolores. Serra- 'la <!Ue se eneu~Dtra enclavada. . 2.061 pies, bmbién cnadTados. Sobre
· lID Dorrñngnez y con el camino de Gra- ~ ~e advertir~ el haza de~o..·U1- : el mismo se- está cO'D.struyeHdo nn ha-
,nada; por Oeste,. con ~rras del Conde nada Lll ~e~nta ,0. sea la num. 7 tel, que. constará de p-lanta baja. p-d.
de Agnunonte; por el Norte, con el ca- . de l.as resenanns, cOIl'S~~ye en l~ ac· mera y segunda, simado en la. calle ~
lIÚo:o de Esc~}a a Porcnna. yo por . tuah~ad, por seg·regacIon, flD~' inde- Nicolás Sánchez.
~l Sor, con tierras <:lel corl::ijode "La . pendiente. , Para cuyo remate se·ha seíiaIado- el
Atalaya.; parte de las cuajes están hor Para la celebración delrem:ate,. que : dia 20 de Febrero próximo, a las doce
,eornpuestas de ornras, formando otra . tendrá lugaI" doble y simultáneamente ; de la· mañana. en la SaJa-audierrcia de
:&ca denominada "La Atalaya"', ealér-,- 'en este .fuz'gado de la Inclusa, y en el dicho- Juzgado-. sito en la calJe· del Ge
IDilIO de Porcuna, iguahnen1e- de la tes,. de igual clase de Andóiar, se ha seiia.- neT'Bt castaños.. número 1; advirtiéo
~ntarfu de doiía Beatriz Prieto y. lado el día. 30 de Enero pró~ ve- dose que para tomar- parte en él debe
J4unoz Cabo. . nidero. a las once de su mañana, rán consignar previamente los licif:a.-

4." -Otra llamada. "Refino de: 'Ia.Ata- . fijándose C9mO' ceIldici011es las signien- dores' el 10 por tOO efectivo de dich(J
lo:.ya",.. en el m.iSro.o término" COD. 12 hec- . tes: ' . tipo; ql1-e no se admitirán posturasqne
tár~.. 55áre.as y 98 centiáreas" equi':" Primera, Servirá. de tipo para. la I naeubran las dos tercer35 parles del
'"aJentes a 22 fauegas; lindando: por subasta de las nueve hazas o parceLls' ayalúo;" que .los titulos de propiedad,
~alicnte,. COD el camino de .Escañuela a ! u~scritas, la cantidad de 313.000 pese- suplidos' por eerl:ificacióu del Registro,
"P01'CUDUJ y por el NOFte. Mediodia. y tas convenida por fas partes en la es- están de manifiesto en Secretaría. y con
P~ni-entc, con el tercio deno:mina.do de 1critura de constitucióh de hipoteca.. '!os que deberán conformarse los liciA
la Atalaya. Segunda. No se admitirán posturas tadhl'es; sin tener derecho a exigir nin~
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JUZGADO DE PRIMERA J1'.iST,.... :-:C!_~
DE MQNTORO

D. José Luzón Mc.ñoz,. Juez de prime
ra instan-cla d~ esta ciudad de Monto
ro y Stl partido.

Hago sabe.: Que en este J ..zgado !
S-o.c.retaña del que refrenaa se sigul'. t
autos por el procedimiento judici.~

sumario de b ley Hipo-¡ecarja a inswn·
c.ia de D. Cesúreo Garcia Briz cOr!~n
D. Juan Fer!~:':.nd=Oi'az. -en 11:1s CUS;ts.
por providencia de esta fecha, he n:::-tn·
d~l!o s~car a. pública sub~sta para !:·11
ve!!i:l por té::mino de yeinte días ir
fines siguient~:

Una h ..~cic!lda o posesión de oii ..:::r_
tierra caim~ y soio, ¡bmad!!. Illesc<!5.
radicante al pago y sitio Aragon{'-:;~_

del term!n9 rn.::~i<:::pai de la vma 11<
ManTIc,)cjo, pruvíncí.:; de J:;.ón, c¡-...za-
da d~ Sa!~entc a Poniente por el cani i·
no llamZldo de Andújar o de irfui'ffioleio::
a Villa del R~07 y '-uL:.«armenle tamhibn
de la Arag<oncsa. con cabida de oeben
ta. y dos heciarezs, veinliulEcve {il'"ú;!~

y sesenta y cinC') centiáreas de Ucn .~_

eq:.li!denhJ5 <.!: cien..to ~uar.'::nta y el;',
1:;0 lunegas. un ce~emln ~~ t-:-es C~;¡\1-·

tillos del marco de cincuenta y si(-~:¿

árc!~:; y nuc";-e centii:.'f'e3S c"~~a f~!ic~:.!~

lindando al :Norte C-0:l oJi .... ales de: rl¡:.:!
José l~onej;¡ :y ~lo-l-!~ju. del Sr. )l~rqé.s
de Valllccañ;,;;. con olivar ~brhnón de
D. Alfenw Casado Gonz5.lez, mi!.s oH.
'\"OS del Sr. :::.larqu6s de YnId~'G,:.d:::s
intcruo¡1i(:l1clo:;e entre el o.li::-ar de di.'
cho Sr. Marqués :r el fondo de qu~ se
trata el ~rroyo I:2nJ.:J.do de los Puros, )'
adc...-:J.:ls el río C:.l:'ldalquiv1r; al Este,
con la cascrla de ·i.Larow.. Cf'..!~ fue üe;
Marq'J.és de Santa A.:naJ'", luego dI[
dl)ñ~ ú::coor BenHez y. hoy de doc·
José Morci1o Iribcny.. y con oE\:'ar d(
Sek:sUln Lópcz ~. Lópe:z; al S:A1". eDil
fir¡,= de olh-a. pro»ia d~ doña Pihi;:
Criado, viuda de Rodrigue.:, que fu~

antes del Sr.l\Iarq-,lCs de TorreIllll)7;:)r
y con ter.eno del dicho St:bastiánL~
pez y I.ópez. y al Oeste, con 1ft casU'u
de la Virgen, que poseyó D. ~Ianu~

Oriiz Sierra y en la aclu;:¡lidad perte-
nece a doña Teresa García de Scpúl
veda, con olivos de herederos de di)1i
I!.ranuel Montes y con -otros y ·vUia d¿.
D. José y doña Joaquina Molleja. sus
sucesores. existiendo dentro de sus ti
miles un edificio o casa habitación oon
varias dependencias y molino aceitera.
con prensa hidráulica. moleder-o.. ma..
quinaria, enseres del uso a que se de..o;.;
tina y bodegas. -cuya linea de fachada.
principal es de cuarenta y un metrO:ir
edificaciones éstas que se conocen pok.
casería de mescas; además olra case
de labor propia para obreros, distiÜ'<
gnida por casilla del Prisco. y tam.
bíén le pertenece y es anejo. auRQ'W(
está separado de ella y adosado al edk
licio de la casería o flnca de olivar ~"
roto, perteneciente a D. José MoreaC
lriberry, un corral de qui.n!cnt»s tren.
la y dos metros cuadrados !le ext~
sión. con un PQ20 dt' ~u::; potable~
ra el servicio exc1usi\-o de una de Ja€
suertes que en·traron :t formnl' la por::
sesión o Dueva finc..'l. jlksc:l.s. Y,:¡lore
161.000 pesetas_

Habiéndose señalado pX"J. s:t rema
te el dia 31 del próximo mes de Enc.n:r,.
a las once, en Ja Sala andi~!1cia ~
este Juzgado, sito en la ca.lle de Alvm:'lW
Pérez. número 20. bajo las !'!'if,'1.!::.'n~

~rtvertencias:
Primera. Que no se admitirán P.a-~

X-8t

X-74,

rr~no de- secano•. dentro de la lmerta y
-en q¡re se billa construída la -casa. cin
co f::megas y siete cCclemines de 154) es
tndnles,. -y Cl!lro teTreno esti.sitnado '3.
b derecha. e izqci.eTOa según entra; a
la p::l.i'te del Norte. un nnjón par.a re
coger bs .basuras de 1:15 2ITO)"3~aS, orle
cuairoy seis ·pies de H!!~ y 10 d~ an
cho. que OCl.lVa tres oele!nrncs y nueve
estnfulles, también de 150 )a fn~e~a;

ocup¡lndo tedl)' c! teITeno dentro del
cerc:::do7 de rie~o y secano. con L'1elu
S:Ó;:l del de la cnsa. estanque y za.njón
de la arroyada, 2B f~n-cgas. tm -celemín
y 1r'~ est~cL"l1e!> rle 150 La !;!¡"Iegn ). 10
pies de !ado. cqciv~1en'tes a tres hec-
wreus, 3Sáre:ls y 92 centiá:-c;:l:';_ El p.::l

JUZGAD{) DE P,RIMERt;. INSTANCIA da;;;~ d~ terren!) que existe fll:?r:::t de hs
DEI. DISTgfTC, DE- LA. L.~T!N~~ BE l1~Di.as a la cnL.~·d~ do la hucrtn, di-vi-

M...o\DRJD r di~o por el Ca!IÜnO o se.i1dcl" de paso
1 paro. ella, tiene dos f¡megas, seis celc~

En virtud de pi..(J....-ida..,cia del señor· mines y nueva est:::!~~les de 150 la fa
Juez de primera i!lstancia del distrito ncg~, .igc~1 a 29 ¿:"<'!l.S y SO centiáreas. I
de la Latina, de esta Corte,rlictuda en Linda: a Saliente.· c1 camIno de San I
3 del actnal en el juicio ejecutivo por JUfln; Mcmodü::. el !l1i:s...rno }- la finrn ¡
el procedimiento del artieulo 131 de )a /' propícda-d cle doñ<1M~ña (le! Cnrmen 1
ley Hipotecaria. ins,mlo por D. C!audio de Ii'! Peña; PonicTIlc, tapi:l de b. hUCT- i
Delgado Viguera contra. doña Maria m. y Norte, tierra d-e~ Condar.o. En ¡.

del Carmen ikda Peña y Gonz:i!ez,.se 5:l..f?üt) pesetas_
annncia por segunda vez la ventaeñ 1- ~l." -Un::: vIDa ele secanQ en r1icho l'
públic:l snOOsta.por el lipoQl1e res- 1 t~rmi¡:,o, sitio .cel C:garral, Las Muin
pecto ile cada UDn de ellas se e.prcsa-. das o El Portillo&Su cabic.2. 51 fane-
rá. de las fincas si~ientes: 1 g2s :y se'ls celcm:lin-:s. del marco de 150·1

1," Una casa en Chinobón. en la ca- I csladal·;:;s ID. fam::ga, cqniy~nle :l cin- I
lle de los Huertos, número 25 antiguo ICQ hectáreas, 99 áre~;; ~. fi5 ce!ltiúr~s, I
y moderno, con su molino aceitero. conteniendo 5225 cepas de m::rCO y I
comprendido en el grupo de casas que ¡ 3~5 de emparr2do. LInda: Saliente, tIc- 1
forman dicha caBe del Espejo. Avapiés rra de hcr.:deros dc D. Gr:;¡cmuno Gon- 1
'1' Carril del Rosario. Su Íachada prm- 1 Z{¡le::z y otra ce Pedro Montero; ~!e- j
cipal o Norte, con 50 pies de linea o dioGb" camillo que VD. de la Fuenti. 1
13- metros y 931 milésim:::s, y de fon- nne-.. :;. al Cerro dd Portillo; Poniente, ¡

do. 272 pies o 65 metros y 788 milési- cerros l1alnados dcl PorEllo y de1 O, !
In:ts. -Lind':l-: por In -dereeha entra-nd-Q~ S~l"::l!.,. y :.'-~o~tc" tiCT':"::L del S~. Duque 1
con easa de Juli.án Garcia San Andrés; d-e la Alcudia y viña de D. Fcrn::;ndo
por la izquierda, con la calle del Es· Patiño. En fl.OUO pesefns.
pejo, donde tiene una segunda facha.- E" remate S~ ,c':¡~car-[t ~n la Sfil¡¡
da de 238 pies de linea, ig-..!al a 66 amliencta de ('st~ Juz[.;ado. sito en la
metros y 315 mHési:nas., con puerta ca!!~ del Gcnci~! Cn~tañ!)s, ~,·..~~ro 1.
accesoria. señalada con el número 2, el dia 18 de Febrero pr6:dmo, y hora
y por la espalda,· casa de herederos oficill1 de las doce; pr:lyini!~:1desc qu-e
de Paula l\lartinez, Manuel A.rroyo, no se admHir~!! posturas iníerlorcs a
doña LeQnor Carretero. edificio de 30.mW pesetas por 1n primera flnC3.
D. Clementino y ~! C"'-;:rH, adonde 51.000 pesetas por ia se.:.nundn y 9.003
tiene otra puerta accesoria. Ocupa pesetas. por la tC<"CCi'::l; que podrán ha
toda la casa 35.24-0 pies supern.ck;ies, cerse a las tres íln-eas o 3. cada una de
igua~ a 2.735 metI'OS. cuadrados ji 914 e!b;;; que para tomar parte c..n la su
milésimas, En 30.~ pesetas. basta, los licitadores d~bei'án consig-

2." Una finca rostiea en término de nar previ.amente en l3 mesa del Juzga
ChinchQn. destinada a huerta y horta- do. en efecti.....o metálico. una. cantidad
liza, llamada Huerta de Abajo. sitio del igual. por lo menos•.al 10 por 100 <.le
Badén del Conde. cercada toda de pa- la que sirve de tipo para cada una de
redes de yeso y horma. y dentro una las fincas; que podrán hacerse a cali
~ para el hortelano, con varias de- dad de ceder; que el precio del remate
pendencias; que mide Dml. extensión su- será hecho cfectivo por el rematante
perficial de einco celemines. ocho es~ dentro de los ocho- mas siguientes al
tadales y 87 pies; dos grandes estan· de su aprobación; que los autos y la
<¡u-es o depósitos. revestidos de sillería, certificacron del Registro estarán de
para recoger las aguas que alumbran manifiesto en la Secretaria; que se en
y se- destinaD para el riego, los cuales tenderá que t~o licitadot" acepta <:amo
tienen una. cabida lle dos celemines y bastante la titulación, y que las cargas
tres estadales. Linda: al Saliente. una o gravámenes anterior.es. y Jos prere-l
tierra de secano aneja a esta finca. aun rentes'-si los hubi-ere, al crédito del !lC
cuando fuera de la cerca; al Mediodía, lor. eontinuarán subsistentes. enten
camino llamado de San Juan. hoy ca- diéndose qne el rematante los acepta y l·
rre1era a Ciempoznelos. Poniente. el queda snbrogado en la responsabilidad
arroyo•. y pasado ésl~ tierra de doña dE; los mismos, sin destinarse a su ex
Maria del Carmen de la Peña, -ardes de tinción el preeio del remate,. y qne a
D. Pantaleón de la Peña. y Norte, otra los qtle no ncepten estas condiciones.
de los Sres. Condes de Chinchón. Toda no les será admitida la postura. .
la ft:1-ca ocnpa una extc~ón superfi- Madrid, 5 de Enero de 1930.-El Se·
da:,· a saber: el terreno de riego, con e.atado, Juan Ga.rcia Inés.-Visto bue
inclusión de dos í:S~'1nqucs.17 bnegas. na,!"J Jue?. A!srcón.
seis celemines. 27 estadales de 200 la
fanega, o 23 fanegas, cuntro cc~C'~nine:!

v 26 e;;h:dales de 150 la fanc~gn; el te-

guuosotros;_y (pJ.e1as ,cargas o grU
vámcnes mitEúiores., y-los-preferentes,
si lo,; hubi~al crédito del actor,·con
tinuarán subsisténres, entendiéndose
qUe el rematante .]os acepta _y queda
subrogado en ]a- r.csponsabili~d-de ·-1051 .

mismos.- sin destinarse a sU extinción_
el precio del remn!.c_ ..

y para su publicacion en el "Boletín
Oficial" de esta provincia se expide la

_presente. en Madi'id a 31 -rle Dick;nbre
de 1930'-:E1 Seeretario, -Fra.-:\ds~d de
P. :Rívcs..-V1s10 br;eno, el Jm;z, (ilesi-
ble)
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GONZALEZ MARTIN, Maria; hija de
Jerónimo y Juana, natural de Madrid.
de ilstado soltera, profesión sus labo~

res, de treinta y ~ años, domiciliada
últimamente en Alejandro Martín. 21,
bajo (Tetnán de las Victorias); conde
nada, por malos trato!,. en el juicio de
faltas número 2.730 de 1930; compare
cerá, en término de cinco di:ls,c-an~e el
.Juzgado municipal del distrito '. de
Chamberi" sito en la calle de Fuenca- 
rral, número 91, piso segunuo; L:,¡jo
apercibi!neini:o de ser- declarado :;:l'
belc~

FERH.Al\Z EST-EVEZ, Pedro; hijo de
Antonio y Aquilina, natural de Madrid,
de estado casado. profesión pintor, de
treinta años. domiciliado últimamente
en Antonio Garda Quejido, 33, bajo
(Tetuán); condenado. por hurto, eñ el
jnicio de faltas número 2.100 del año
1930; comparecerá, en término de cin
co días, ante el Juzgado municipal del
distrito ·de Ghamber-í, sito en la cane
de Fuencarral; número 91, piso segun
do; bajo apercibimiento de sel'" decla~

rado rebelde.

ESPINOSA AR..."'AO. Juan; de treinta
y tres años, casado, bracero, domicilia
do últimamente en Mula, hoy e-n igno-.
rado parader-o; comparecerá ante el
Juzgado municipal de Milla (Martinez
Anido, 5).el día 20 de Enero, a las on
ce de la ID:lñana. a responder de los
cargos que ile resultan en el juicio d,.e
faitas número 31 de 1930, sobre lesio
nes a Juan Pastor Pérez.

BESSER RUBIES" Ramón; hijo de
En:iiIlo .y Rainiuilda. natural de Bar
celona. de estado soltero, profesión
chofer. de veintiocho años. domicilia
do últimamente en Madrid, Manuel Be
cerra. 4, bajo; condenado, POI" malos
tratos y amenazl:!s, en' el juicio de fal
tas 2.141 de 1930; -comparecerá, en tér
mino de cinco días, ante el .Tuzgado
municip-al del- ui:;ir.iio, de "Chamberi•

. sito en la calle de Fuencarral. número
Sl, piso segundo; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

-tim.amente' . en Madrid, Almansa, '25~'

portería;_. condenado" POOr: vejación.· _en
el 'juicio de faltas número' 2.486 de'
1930; comparecerá" en término de ciJI
co; dias, ante el Juzgado 'TIlunicipaJ,.del
distrito de Chamberí. 'sito 'en la. c3.lle

,de Fuencarral, número 91.- piso segUn
do; bajo a-percibiin..iento de ser- decla
rado rebelde."

ClTÁCION§

_ 177

BARRIGON FOIL"I:IEL, M:mm~l; llijo
de Felipe y Consuelo, natural de Huel
va, dees~ado cas&do, profesión chofer,
de treinta y tres años, dO~llicili~do úl-

Bajo los apercibixnienlos procedentes
en derecho, :Se cita y emplaza por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan. para que comparezcan
el día que se señale. o dentro del
t.érmino que se fije, a cont.ar desde
la.fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial. con
arreglo al artículo 178 de la ley de I
Enjuiciamient.o criminal, 380 del
Cód-i.go de Ju.sticia Militar y 63 del
de Marina.' ¡

f
I
1.

en el juicio qué se Íl"anlita' con arregle)
al Real :deeI:eto.,-ley de 15 de Y.L3.rzo de
1930, promovido por el Procurador
D. Antonio Lledó. en nombre de D. Vi
Cente Ra.~ónDaudi,eri concepto de
Presi-derite del Consejo. de Administra·
ción y representlUlte legal de laCom-
pañía Frutas Sanas, S. L... contra don
Jos,é -Liern 'VaIldeCa]:)res y otros, sobre
nulidad, de registro -de patente de ín
vencióil; no habiéndose personado'-en
-autos dentro del plazo 4e treinta días
que se' concedieron al demandado don
José Licl"D. Va!ldecabrcs, que está en
ignorado paradero. ni contestado la
demanda, según se le. previno en los
edictos publitados en el "Boletin Ofi
cial" v "Gaceta de Madrid" los díascU
y 13 de Noviembre última, respectiva
mente. ha dictado la siguiente

""PI"Qv!!!-enc1.2.. - V2.!-enci2~ 24 de Di
ciembre de 1930.. Dada cuenta, siendo
transcurrido el término del emplaza
miento hecho por edictos al dem3J1dado
D. José Liem Valldecabres,sin haber-
se personado en-autos ni contestado la 179
demanda, de conformidad a lo dispues-
to en el articulo 528 de la ley de En- DELGADO MARQUEZ, Rafael; hijo
juiciamient-o civil. se hace al mismo un de Rafael y Ana, natul"al de Se.illa, de
segundo llamamiento, para que dentro estado casado, preCesióu vendedor. de
del término de quince días se persone veintinueve años; domiciliado última
en autos contestando la dema."1da, con- mente en Madrid" Santa Margarita, 5,
forme a lo dispuesto en el articulo 12, I bajo; condtmado, por .vejación, en el
nÚIne.o cuarto, del Real decreto-ley de _.. d faltas' 2 214 d 1 -
1::'. de M.·arzo de 1930. Jo cual se 'practi- 1JUICIO e numero. e ano

v • 193-0; comparecerá, en término de cin-
cará por m.edio de cédula, que se -in- .,- co días, ante el Juzgado municipal del
sertará en -el «Boletín Oficial" de esta' . distrito de Chamberi. sito en la calle
provincia y "Gaceta de Madrid". y se de Fuencarral, número 91,. piso segun
fijarán en - los estrados del Juzgado, I do; bajo apercibimiento de sel" decla
expidiéndose los oficios necesarios, y rado reb8lde.
transcurrido el término, dése cuenta.

Lo manda y firma su señoría; doy
fe.-Espinosa.-Ante mi, Salvador Ma
rin."

y para qüt: i>ll:va de segundo empla
zamiento en forma al demandado José
Liern Valldecahrés, que se halla en ig
norado paradel"O. y cuyo domicilio ac
tual se desconoce. a quien se hace la
prevención que de no comparecer en
los autos en el plazo señalado de quin
ce dias le parara el perjuicio que ha
ya lugar en derecho, libro la present-e
en Valencia a 24 de Diciembre de 1930.
El Secretado, P_ S.. (ilegible).

X-S5

---~~--

_'-IDIHUSTRAGION DE JUSTICIA

~ras q~eC no cubran ei tipo fijado para
i:l. :mbasta; qne el remate 'podra h..'lcer
¡;~ ::1 caI¡d~rl. de:'ceder a un tercero.

~:-~u:1da_ Que para tomar parte en
:~ ,,¡¡basta dehed_n Jos licit~dore's con
¡.:;;-:~~tl' previam-ente en la mesa del
.!¡;;,gn.;:J.o 'o en el e5tahlcci;uíento dcsti
n:c:!ú ¡ü efecto, una cantidad igual. por
in rnenos,ai 10 por 100 efecti....o del
\'2.101' qu-e SiLVC de tipo para la subas
t,:, sin cuyo rcq..:.isito no serán admi
F':o"· v
. -T;~i.'-;"¡·:.l' QEe los aü:tos y la cer

t:[;c;:lciól1 deJ Registro de la Propiedad
:: ,:\:,e se refierc la regla cuarta dcl 'ar
~>:,'10 131 de 13 ley Hipotecaria están
c;, m:~,:;5?;:",s'::o en la Sccr-ctaría; que se
(":; ~:~ ¡, d~~-c! qm,' todo l·lcitado.. accpta
;::;;~1O ]¡::;.s ~J.ntc h, Utuhción, y que las
",-,':-::";, ,C} Mi'a\'§!¡~~e!1(;s y Jo~ pref.crentes
.r:. ~ er~~:..:~a d~i nc~or ,(":0ntr.nnaran 8ub
~::;...:entE.s~ E:::~·t~"=.d~&üdc:-:c= que el rerna
i,;,¡te !os ~ce¡>ta y queda subroga-do en
J:-. r"S'po:;::snhHídad de los mismos, sin
c:,st;!larSS el s'lcxtinci6n el precio del
I'~:!~~~:e, sj,viendode tipo para la su
D~,sla el fija:.lo anteriormente, no ad
m¡¡¡ém!c~e 'pastura aJguna infcrior al
n:;~:,¡!o. .

Dt':r~o en }¡!ontoro a 16 dc Diciembre
de l(¡:5().-El Juez, José Luzón- l\íuñoz.
El Sccl"ctm-io, ).iari~no Lépez.

X-82

,
!JUZGADO DE PR~RA 1l'-;::;TA~;CIA
JtEL DISTRITO D~L MER.CADO. DE
¡. _ VALENCIA -

! El SI". Juez deprimer,a instancia del
'istrito del Me}:cado. de esta ciudad.

';~IZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
:CEL mSTp.rro DE L-4. l"L4.GDALENA.

DE SEVILLA
En 'Virtud de providencia de esta fe-

clla, (i;ctada por el Sr;;-:Juez municipal,
1e mtel'lno de primera instancia del dis
¡trila de Ja ~¡agdalena, de esta ciudad,
¡Y por ante mí, en expediente que se 
• siguc a instancia de doña Francisca
l Vela Roman, para acreditar e inscri-
t¡ bir:~, a su favor el dominio de una casa
,situada en la vi.li.a de Brenes, callc
~ Rcal. número 81 de gobierno, hoy 83.
I compuesta dc una superficie de 225 va~

(ras cuadradas, poco más o menos, que
¡hacen 155 metros y 12 milímetros cua
~drados; que linda: por la dereéha detsu entrada, con 'casa -de Manuel Santa
.-Ana; por la izquierda, CO'Il otra de he
~ rederos de Manuel Medina, y por la
, espalda, con corral de la casa de doña
i Isabel Rodríguez Gaona; se con.oca por
t medio del presente, que se insertará en
\ el "Boletin Ofici3l" de esta 'Provincia y
¡"Gaceta de Madrid", ·por tres veCes. a
: las personas ignoradas a quienes pue
~ da perju4icar Ja inscripción del doriii
~ Dio solidtada, a fin de que dentro' del
¡té~o de 180 días, a contar desde la
1 p:r:im;e1'a iIlseti::iói:l de este edicto en re
Iferidos periódicos t):Ii~es.,comparez
: can en diclió. ~-éIite, si qJ,rierim
; ;lIlegar sus' dérébhos' y a prOponer las
'~rue&tJ.s que estinién conveniente; con
: L' pií*~n~ión de %}.~. de no verificarl()
'(les pr,¡irara el perJUlClO a que haya lu
·gar.
~ y 'l'ara la debida publicidad se ex
,tiende el presente y otros de igual te
\Dor en SeVilla a 3 de Enero de 1931.
tEI Secretano. P. H.. Rarpón Pa}:at,?-s.·

. X-/3
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SAL.\ZAR V"\.ZQUE~, ..1r::~itón; . (l~
lOA..~ añ$ de edad, ni]'::) !le JOS!; y.

13993

PRIMO HERV.-l.S, Angel~ domicilia
do últimamente en Valencia, a>"cnida
de Victoria Eugenia, letras E "'!i L, hoy
en ignorado paradero; compaI"ecerú
en término .de diez dias ante el Juz-'
gado de instrucción de Gandia, para
ser oído en el sumario que el mismo
instruye sobre exacciones ileg<ües,
bajo el I!Ú~lCrO 3 del año 19SÜ.

1396t

lBS

RA).WS GO:-':ZALEZ. Híp0Iito; hijo
de Lwncio y de Maxírnína, natural de
}Iéntrida, de estuño soltero, de pro
fesión panadero, de veintidós años de
edad, ambulante; procesado por hurto;
compareceri en el término de diez.
días ante el Juzgado de instrucción ele
Vito I"'ia, bajo apercilúmieni.o de que
si no lo verificase será declarado :'c4

belde, parándole el perjuicio a que ht:~
bicr-e lugar.

lS~

PEUEZ GARGA, Fausto; natural de
Sanjenjo, partido de Cumbados (Pon
tevedrü), de estado soltero, profesión
Agente comercial, de veintiséIs años.
de edad, hijo de José :y de Se;,'Unda,
domiciliado últimamente en "l.;igo, cu
lle de López de 1\'eira, número 34, se
gundo; procesado por el .aelito de e~

tafa; comparecerá -en término de diez
d,~n.s ante el Juzgul!o de instrucción de
"\¡go.

PERALES MATEO, Antonio; hijo de
Antonio y de María, de est~do 3oltero,
prOfesión panadero, de ,,-eintiiIn áñcs;
domiciliado último.mente en Alicante,
calle ·de Cienfuegos,núnnro 12; pro
cesado pOI" robo en causa número 109
de 1926; comparecerá en términoc!e
diez días, ante el Juzgado de instruc
eión del disirito del Norte, de Alican
te, a constitu.irs~ en pri!>ión y otras di
ligencias, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

187

186

13997

r" [39-11

Bajo apercibimiento.de ser dect::rrar!. '.'
rebeldes y de incurrir en las den/e":;
responsabilidades legale$, de no pre
sentarse los procesados que a COllt.'·
nuación se expresan, en el plazo ql:e
se les fija, a confar desde el diil. do!
la publicación del anuncio en e.<;:f.~

periódico oficial y anle el Jueo: ti

Tribunal que Se señala, se les ciú,.
llama y en.1pla::a, encal';;ándose (l

todas las Autoridades Y. Agenles d~

la Policía judicial procedan. a í:;
bz¡sca, captura y condllcción. dE.:
aquéllos, poniéndoles a disJiOl>ición
de dicho Juez o Tribw:w~. con aac
glo a lvs ([r[iculos 512 y SS8 ,fe la iCJl
de Enjl!iciamiento criminal, 6[;·1. d.e
la ley de EnjuiciaIniento militar de
¡1-Jarillo.

14003

191

189

190

A;';DRES RODRIGUEZ, Armando;
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción de San
Sebastián (Guipúzcoa), para ampliar
su declaración en causa por muerte,
número 29 de 1930, instruida por dicho
Juzgado por muerte de Narciso Cerezo.

" '14105

p()r lesiones, con el número 1.289 de
193[1.

192

CONTRERAS, Manuel; gitano,· de
unos treinta años, alto, delgado, mo
reno, viste de obscuro y gorra yieja;
comparecerá en télTIlino de diez días
ante el Juzgado de instrucción de La
Carolina, Secretaria del Sr. Cámara,
para ser oído en causa instruida por
hurto de caballerías. bajo el número
125 del año 1930.

1~71

ARROYO Y ARROYO, Juan, ~.Ia¡-ía

Torres, esposa del anterior; domicilia
dos últimamente en Aredo, hoy en igno·
rada paradero; comp:~xec,mi!l, dentro
del término de diez dias, en el Juzgado
de instrucción de Palencia, sito en el
Palacio de Justicia, para ser oidos co
mo denunciados en causa número 163
de 1930, por estafa de muebles y efec
tos, a -.;irtud de denuncia de doña Justa
Gcnzález Arenilhs; bajo los apercibi
mientos de ley si no lo \""cr-ifican.

14102

14C99

193

DESCONOCIDOS. Se cita a las per
sonas de la familia de Salvador LlOI!S
Riyas, de cincuenla y siete años de
edad, viudo, natawI de 'valls, prodn
cia de Tarr-agona, domiciliado en Ma
drid, calle del Obno, Itúrnero 4 (Centro
Farmacéutico), donde ejercia el cargo
de Conserje, y que faHeció e!l el Hospi
tal provincial ele esta Corte el día 2 de
Diciembre últi.."DO, a fin de que dentro

1
I del término de cinco días comparezcan

antc. el Juzgado de instrucción del dis
trito del Hospital, de esta Corte, y Se
cretaría de D. Joaquin Argote y Sagas-
turne, al objeto de recibir1es declara
ción y hacerles saber los derechos que
les concede el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, en causa se
guida en dicho Juzgll.do y Sccretari::l,
pOl· muerte de dicho Salvador Llons,
con el número 704 de lUSO.

184

183

MOR\TON P.\:\IIES, Cristiniano; hi
jo de José y Dolores, natural de Ori
huela (Alicante), profesión chofer, de
veintiséis afias, condenado por lesio
nes en el juicio de faltas númerO 2.860
del año 1930; comparecerá, en térmi
no de cinco dias, ante el Juzgado mu
nic1.!)al del distrito de Chamberí, sito
en la calle de Fuencarral, número 91,
piso segundo; bajo apercibimiento de
5e1' declarado rebelde.

187

:tLUfn:-.rEZ ALVAHEZ, Angeles; hi
ja de José y Angeles, natural de San
tander, de estado soltera, de veintitrés
año:;, domiciliada últimamente en :.\1"a
drid, Sania Engrada, 12(}; condena
da, por lesiones, en el juicio de faltas
número 2.176 del año 1930; compare
cerá, en término de cinco días, ante el
Juzgado municipal del distrito de
Chamoerí, sito en la calle de Fuen
carral, número 91, piso segundo; bajo
apercibimiento' de ser declarado re
belde.

186

185

MEGIAS CEJUDO, Enrique; hijo de
Pedro y Antonia, natura! de Maddd,
de estado soltero, profesión mecánico,
de diez y siete años, domiciliado últi
mamente en Maria de Guzmán, 21; con
denado, por malor tratos, en el juicio
número 2.498 de 1930; eomparecerá,
en término de cinco días, ante el Juz
gado m~nicipal del distrito de Cham
herí soito en la calle de FuencarraI,
nüm'ero íii, ·piso segundo; bajo aperci;.
bimiento de ser declarado rebelde.

PEREZ JD.iENEZ, Juliú.n; hijo de
José y Encarn:lc1ón, natural de Ma
drid, de estado soltero, profesión .cho
fcr, de veinticinco años, condenado
por hurto en el juicio de faltas núme
ro 2.759 del año 1930; cornparecerá,
en t6rmino de ciDco dias, ante el Juz
gado municipal del distrito de Ch~m

herí, sito en la calle de Fuencarral, nú
mero 91, piso s~gundo; bsjo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

188

RL"BIO CORDERO, ?l-'l•• ría; domici
liada últimamente en Chamartin de la
Rosa, calle del Acuerdo, número 6,
pri:;cin3]; ccnm3reccr3. el dia 20 de
Enero; y hora de bs diez, ante el Tri
blin~\l mU:lÍcipal de dicha vill:.1, l1ara
Cc]~bLlr juicio de faltas que ~¡) sigue,

~IARIO. Emilio; cuyas demás cir
cunstancias no constan, profesión ca
rrcro domiciliado últirn:J.mente en Ma
drid,'paseo de las Delicias, 13; conde- YAGCE GARCIA, Ricardo; hijo de
nado por daños, en el juicio núme.o José y 2.\Iaria, natural de Madrid, de es
1.753' del año actual; comparecerá, en I tado soltero, profesión fontanero, de
término de cinco días, ante el Juzga- Idiez y ocho años. do¡;nicilis:do· última
do municipal del distrito de Cham?erí, mente en Hernani, 41; condenado, por
sito en la calle de Fuencarral, nurne- 1 malos tratos, en el juicio de faltas mí- I

ro 91, piso segundo; bajo I1perdbi- mero 2.216 de 1930; comp;lreeerá, en
mie-nio de ser declarado rehelde. término de cinco días, ante el Juigado

municipal del distrito de Cbamberi, si
to en la calle de Fuencarral, número
91, piso segundo; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.
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14065-

CA.l.~EYRO, Eduardo; de unos \ ~in·
tisiete anos de edad, alto, delgado.
nlOl"enO, afeitado, que era moz,) de
comedor y solía vestir traje de este
uniforme con sorra bilbaina, y es na
tural de Ujo (Asturias) y vecino que
fué últimamente de La COnlña, tra~

b3jando en la casa del Sr. Ba.rié;
procesado -en sumario sobre: hurto, nú·
mero 301 de 1930;comp~recerá dcn~_

tm del término de ocho días ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
la Audiencia, de La Coruña, con ob
jeto de ser in dagado y reducido a
prisión; previniéndole que de no ha·
cerlo será declarado reoelde y le pa~

rará el perjuicio a que hubiere lugar.
con arreglo a ley.

14033

BOSCH CAPDE"~LA,Emilio RmnÓil;
hijo de Gaspll.r y de Maria, natural de
Juneda (Lerida), deestadocasa.-do, de
profesión come.do, de cuarenta ~ños~
domicíliado últimamente en Barc;:)o
na, calle Manso, 1 y Rocafort, 2; pro
cesado en causa número :~5S de 1930~
soble estafa; comparecerá Cl1 tér¡-üillO
de diez dbs ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Audiencia
de Bnrc:e1ona, Secretaria de D. Lnis
de !,,:i,gucl, para responder de los car
gOi; tIlle resultan ct)llira el mism0, bajo
ape:rcibb:ric1'!to de ser declarado re
belde.

202

203

clarado rcbelde y le parará el perjui.
cio que haya lngar en derecho. '

140;)0

200

140~O

201

BOSCH CAPDEVILA, EmiEo Ramón;
natural de Juneda (Lerida). de estado
casado, profesión comercio, de cua
renta años de edad. !l:jo de Gw,par
y de Maria, domiciliado últimamente
en Barcelona, calle Manso, número 1
y Roeafort, número 2; procesado por.
estafa, sumario número 645 de 1929;
comparecerá en· término de diez días
'ante el Juz<;~do de instrucción del dis
trito del Norte. de Barcelona, para ser.
reducido a prisión, bsj::¡ ap:lrcibimien
to, si no lo verifica, de ser dccV.l;;ado
rebelde.

CASTILLO MORENO, Angel del; de
treinta y cuatro años de edad, hijl)

. de Francisco y de Josefa, natural y.
vecino de Madrid, soltero, dependien
te, domiciliado últimamente en la ca·
11e de San Carlos, número 15, piso ter.·
cero; procesado en causa por robo:.
señalada con el número 92 de 1930;
comparecel"á dentro del término da
diez oias ante el Juzgado de instruz.o

I
ción del dístrito del Hospital, de esta
Corte, Secretaría de D. Juan. Cante-
Lacoste y Aragó. al objeto de ser re
ducido a prisión, bajo apercibimient(J

1de dl;d~r.ªrsele reWdc.
l' 14GG9

199

198

197

BEfu~ABE BUENO, Francisco; na
tural de Torrevieja, de estado casado,
profesión jornalero, de cuarenta y dos
años, e hijo de José y de Cruz, domi
ciliado últimamente en Barcelona;
procesado por hurto en la causa nú
mero 61 de 1930; comparecerá e11 tér
mino dc diez días ante el Juzgado de
San Fcüu de Llobregat, con el fin de
notificarle el auto de terminación de
sumario y constituirse en prisión.

14051

A.i.'lASTASIO CARRERA, Agustín; hi
jo de Nemesio y de Dolores, de veio
te años de edad, natural de Salaman
ca, de estado soltero, de profesiún ca
marero; domiciliado últimamente en
Barcelona, calle de San Rafael, nú
mero 3; procesado en causa número
745 de 1930, sobre hurto; <:omparecerá
en termino de diez días ante el Juz
gado de instrucción del distrito de la
Universidad, de Barcelona. Secretaría
de D. Rafael Claveria, bajo- apercibi
miento de ser declarado rebelde.

14094

ZORZO GARCIA, Francisco; hijo de
Tomás y Fidela, natural de Madrid. de:
estado casado, profesión industrial,de
veinticuairo años de edad, domicilia
do última....nente en el Puente de Va!le
cas, calle de Uceda, 15~ bajo; proce
sado por estafa, sumario 679 de 1929;
comparecerá en término de diez dias
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Centro~ de esta Corte. Se
cretaria. del Sr; López de Pando~ para
responder a los cargos qne le rc::;ultan
en dicha causa, bajo apercibimiento
de ser decl:ir'ado rebelde y pararl~ el
perjuicio a que hubiere lugar.

13971

196

celona), de estado ·sGltero, profesión
labrador, de veintiséis años de edad,
hijo de Jo:>é y de !>iaria, domiciliado
últimamente en Argentana; procesado
por lesiones y danos por impruden
cia; comparecerá en término de d:ez
días ante el Juzgado de instrucción <le
Mataró y su partido, a fin de consti
tuirse en prisión, que le ha sido de
cretada en el· sumario que contra el
mismo se sigue de número 6S del afio
19~O; bajo aperciI>imiento que de no
comparecer será declarado rebelde.

13983

14022

13970

13962

13994

13942

195

194

193

192

BLAJ.'\TCO PLAZA, Conrado; natural
de Quintana!" de la Sierra, provincia
de Burgos, de estado soltero, profesi.ón
estudiante. de veintidós años de edad,
cuyas demás circunstancias persona
les se desconocen, domiciliado última
mente en Salamanca, y hoy en ignc~

rado paradero; procesado por delito
de estafa, en el sumario número li1
de 1930; comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Salamanca, para constituirse

! en prisión provisional en la cárcel del
VALLESCA PINOS, Jacinto; natu~ '1 partido, y ser indagado, apercibicn

-al c\e San A~tonio de Y~la~ajó !Bªr- dole que! de no ~ieriJl~.ªrlo, s~rá de.-

TORRES LORENZO, Vietor, alias
·Cuatro Ojos" y "Cascarrabias"; José
Rodriguez (a) ":repe", y Manuela Ro
drfguez (a) "Dorrato", de quienes no
constan otras circunstancias y se ig
aora su paradero; cornpare€erán den~

tro del término de diez dias ante el
Juzgado d·e instrucción de Lugo, p:¡o.ra
Kr notificados del auto de procesa
"1Biento y prisión provisional. contra
'ros mismos dictado. y rendir indaga
Ioria en sumario número 214 del año
f¡.ctual, por infidelidad en la custodia
de presos.

TORRE nOMINGUEZ, José de la;
1atoral de Lucen~ hijo de Antonio y
ile Fernanda. de treinta años, casado,
:ncalador, rematado en causa por 'es~

lafa; comparecerá en el término de
liez dias ante el Juzgado de ins!"ruc
tión del distrito de la Derecha, de
:::árdoha; apercibido, en otro caso, de
~araI"1e el perjuicio a que haya lugar,
roya comparecencia Se interesa para
Ille cumpla con dena.

VALIENTE GONZALEZ, Pablo; ve
l:ino de Olmedo de Camaces; compa~

J'ecerá ante el Juzgado de instrucción
~e Vitigudino, dentro del plazo de 1er
eero dia, para constituil'se en prisión
" llevar a cabo diligencias judiciales
acordadas en causa número 86 de 1930,
que se sigue por malversación de cau
.dales públicos. apercibido que de D3

,Aacerlo, será declarado en rebeldía,
)Jor hallarse comprendido en el caso
~rimero del articulo 835 de la ley de
.Enjuici~iento criminal.

SUAREZ GONT}..N, Antonio; natu
ral de Redondela, de pror~ión -cocine
ro, domiciliado úitimarneníe en Sevina, cerno Jde de cocina del restau
rant Suizo Chico; procesado en causa
por estupro, número 709 de 1930;
t:omparecerá en término de diez días
ante este Juzgado de instrucción del
;list..-·Ho del Salvador. de Sevilla, y Se
cretaria del Sr. Ganzinotto, calle Al
mirz.nt-e Apodaca, número 4, para ser
,:onstituido en prisión.

le Carmen~ solter9~ esquilador y na
.lnral y vecino de Badajoz;, cuyo ac
mal paradero se ignora; comparecerá
lientro del término de diez días ante
~1 .Juzgado de instrucción de A1men
dral~jo,como comprendido en el nú
mero primero del artículo S35 de la
~y de Enjuiciamiento criminal, con el
~ de ser reducido a prisión, decre
!ada por la Superioridad en el suma
rio que contra el mismo se siguió en
dicho .Juzgado, con el número 56 del
Jiasado año, por uso de nombre su".
rues1o•

lD1
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14041

216

217

QUIJADA BARRlENTOS, Antonio:
natu:.-al de Madrid, soltero, jornalero
de veintiún años., hijo de José y di
Josefa, domiciliado últirriamente en JI;
calle Solana, número 4, piso seg¡mdo"
ullincro 7, y pI'O'Ce.sado por hurto su~
rnario -númmo 099 de H130; compare•.'
cerá en té.-ru.ino de diez mas ante el
Juzg2.dL> de mstrUl..'C.ión del distrito da
la LaCna, de esta Corte, Sccl"¿tada di!'
D. Fr:Ulcisco de Paula Rives y Martl.'
a fin de noti!ical'le el auto de procesa
miento, recibirle ind....,gatoria y ser re
ducido a prisión, baio A~l"ciliimieBkt.

NU5iEZ CEBRIAN, Sinforiano; D.atu~
ral de Casar, casado, jornalero, d(
cuarenta años,. hijo de Juan y de Jta,
na, como- comprendido en el caso ~
gundo del articulo 835 de la ley P.ro(
cesal. domiciliado últ::imamente en Me;
liIla y procesado por estafa en caus(
número 159 de 1928; comparecerá el
ténnino de diez: días.. ante el Juzga~
de M:ililla, apercibido que, de no v-n:
.ficarlo, le parará el perjuicio que hu.
biere lngar en derec:bo y será decla
mdo rebelde.

JODAR ALA~.iOS, Diegu .IuUo; natu
ral de RODd~ de estado soltero~ profe
si6;.1 hojalatero, de diez y seis años,
hijo de Benw.rdo y de Luisa, domici
liado últimamente -en Zaragoz.a, pro
eC:.'):.ldo por estafa; comparecerá en el
té:'mino de diez dias aote el Juzgado
de instrucción del distl'ito del Pilar, ¡

• de dicha c:lpital, al 0bjeto .:le consti- i
! tui;'5e en p-:-isión y practicar las de- l
! m,h diligencias uecesari3s en suma:,io l

qu." se instruye oon el número 5!7 de I
'119;>0, contra el miSIli.o, con apercibi- I

b:ridcuto que, de no comparecer. será ¡l
declarado rebelde.

- . . 14.055

1{031

208

207

206

.....">.üGlA ADRADOS, Ma.i::mu; y~
no de Barcelona; domiciliado última
mente en Plaza de Tetuán. junto a Ro
ger de Flort, de profesión agente ad
ministrativo, y cuyas demás circuns
tancias se ignoran; Pl"OCesado en cau
.sa llÚn1ero 636 de 1930, sobre falsedad
y estafa; compar~rá, en tér~no de
seis días. ante el Juzgado de Instruc
ción del distrito de la Lonja, de: Bar
celona. Secretaria de D. Tomas Riera
y Sans; bajo aperdbimiento de ser de
clarado rebelde.

GARClA CATALAN, Petra; nato.u'al
de Herche (Gnadalajara) .. de estado
:viuda, profesión vendedora, de sesenta

. y tres años de edad, hija d.e S:mdalio
y Est:lDislaa domiciliad:;!. últimnmente
en la calle de San Miguel. 8, Tetuán de
las Victorias; procesada por atentado,
sumario númerO 466 de 1930; cO:Dpa
reeerá en .término de diez días ante
el Ju~gado de instrucción del distrito
deJa Latina, de esta Corte,. Secret.aria
de D_ Francisco de Paula Rives y :Mar-

~rj.~V.fES GARUA, Juan Rafael; de
cuarenta y siete años de edad, natural
de Madrid, hijo de Cándido y Petra,
soltero mecánico, y donñciliado ülti
marnen'te en Madrid, calle de Calatra
va, número 10; ·procesado en causa -pOI"
estafa, número 769 de 1929; comp2.re
-e!'2., d2!!!!"C de! !:e:-:ni'nc ~c die: aJas,
;n te el Juzgado de inst.rueeión de ldis
trito de Chamberi. de esta Corte. S~
crelaria de D. Antdftio Aguilar, con el
fin de notificarle el allt() por el qne se
decreta sO prisión y ser reducido a ella;
apercibido que de no eomparecer será
dedarado rebelde y le parará el per
juicio a que haya lugar,

I-E;·::"ANDEZ VALERO, Manuel; na
tun..l de Utrera (Sevilla), de estado 501
te.o. profesión jornalero, de veintisiete
años de edad, hijo de Antonio y Ba
sariO" domiciliado últimamente en Ma
drid;' procesado por tentati....a de her
too sumario númerO 780 de 1929; c:om
parecerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instruec:ión del distrito
de la Latina, de esta Corte,. Secretaría
de D. Frr.ncisco de Pawa Rives y Mar
lí. a fin de ser reducido :a prisión.

HO'?!

I

. 204 '1 ti, a fin de notificarla el auto de pro-
cesa:llliento, recibirla declaración in-

F:EI~NA...~DEZHEREDIA, :\laria; Da- dagatoria y nevar a. efecto su prisión., ,M.A.NZANARES DRTIZ, Félix; etiY&$]H
tm-al y vecina de Vélez-Málaga, de es- :U(}15 circunstancias personales se ignoran. R .
tatio soltera, profesión labores de su excepción de que fué alistado en ~
casa, de diecioch() afioo de edad, hija 209 sección de Chamartín de la Rosa, d ,¡-
de Fi'ancisco Y de Cecilia; p.rocesa:da \ la provincia de Madrid, el año 19291!
po. tenencia de arma; comparecerá, en . GOMj:o~ DE ~LAS;..Benito; de ella- se le cita para que comparezcaant~e~.
iérmino de diez días. ante el Juzgado reILta y emeo anos, hilO de: Pablo y de Juzgado de instrueeión de Callosa. d~
<le insirncción de Ronda, parn COI!Stí- Segunda,_natural de.>C6gec.eg de !Sea! Ensa:rr-iá al objeto de serIe notificado ~
!>..!1:;'!ie e1 prisión, deere1~da ~! ;reto (V~do.ful}!.de estau& .~l!eI"o, E!~ pro- \ el auto. de p~e:samienroy prisión .liC4j
de hoy t:n la causa que se le SIgue con feslon albañil, y dOmIcilIado UJt.ima~ lado en el smna:rio nfune.ro 28 del pa~

el número 84 de 1930; baio 3 Pcrdhi_¡ mente e.n J.1adrid~ ronda de Segovia, sado ano, sobre hurto de una bieicleta~
m;,n:o de aue si no lo "Verifica será de- número 37. bajo; procesado pl>r hurto para recibirle indagatoria y otras di~

cl:~ ~:H,a re';;;dde. ea C2usa nnmero 692. de 1929, segui-lligencias~ bajo apereibimiento de de.,-
14081 da ante el Juzgado de ~Cc.ióD del clararle rebelde y pararle los demáS

disí:iito del Hospital. de esta Corte, periuicios a que baya: lugar. ,
265 Secretaria de D. Jnan Conte-Laeoste y H03S

.Ara2.ó: <::.om~r:1i d~!!"ª,,º rle! !ér'-

Imino de diei ellas ante dicho Juzgado I 214
Y Se~r_e_taria, ~l objeto. ~e ~er red¡¡cidoI
a pnSlOn, baJO aperClblIDlento de ser l\I.(RTINEZ Y MARTL~. Enrlqlie('
declarado rebelde cuyas demás circunstancias s~ ignoran;

1

. 14070 natural y vecino de Barcelona,. O'U'U"e'-
!era de &m Adrian.. se, princijlal sc<:~

210 1gunda; penado por la. Jtmta adminisi
trativa de la Delegación de Haciendl('

lla<;2~,~;r.:t~~~~~~~~(~~~: :':1i4 ~~~i3h~ ;rele:~¿:~n:;
fesión jornalero, de veintiün afias de { wceOOedores; eomparecerá dentro del
-edad. hijo de Jose y de Concepción, ' término de seis. días ante el Juzgadi
domiciliado. en Puente de Tocinos, si- d instrucción del distrito del Sur. d\
tio CODocido por Send:r de Casillas; IBarcelona, ~a~o. apercibimiento de pa;o,
procesado en cansa numero- 189 de rarle el perjUiCIO que en derecho haya:'
1930, por el delito de hurto, seguido lugar.
en el Juzgado d'e instrucción del dis- 14003
t:r>ito de San .luan, de Murcia, CQmo I
comprendido en el número 1.- del ar~ 215
ticu10 835 de la ley de Enjuic:iamien- "

\

tl.o criminal; comparecerá en tér:nino ME.:.~A ALVAREZ,. JtUUl; natural dt!i
de dl.'CZ dias '3.ilte el expresado Juzga- ~ÓI"ckJ.ha. de veintisiete años,. domici-i¡
do para constituirse en prisión en la ~ hado en $evill~ procesado por estafa'.

l Cárcel del partrido, ¡en -causa niimero 293 de. 1930; COUlpa..;'
1.!O47 recerá -en término de diez dias ante el:

Juzgado de instrneción d.e HueIva. sit<}'
211 en la calle Isaac: Peral, nÚIn.. 10, bajó'

la preyeneión de que,. si no comparece
f
-

J"Bl.ENEZ, Diego,. co-nociilo también' sera declarado .rebelde y le parari e
por 1\a.rciso Barrul Jimenez, Üi; '-lIlas perjuicio- a que~ '!ugar.
cua.:-euta y cinco años,. casado,. natural
de POTtugal; Mariano Montoya o Ca
m2.chc. de unos treinta y cinco años: de
edad. casado. uatural de Benav-ente,. en
la provincia de Zamora; Pablo Vargas,
(a) "Bejarano",. de unos treinta y seis
años de edad, casado, natural de París
(Francia), y Jn1:a Bórja, de W10S vein
tisiete años d5- edad, procesados por
hurLo de C8.bal1~r:ías; comparecerán
dentro del término de diez <:lias.. ante el

r
Juz~ado de inStruceiÓD de Pola de Le
na. para constituirse en prisión; baio

"1 ap::I"cibirnlcnto de ser declarados rebel-
des y de pararles d per"'-ticio a que
haya iugar-. .

14030
212
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que, d~ no \'crlficarlá. será declarado
rebelde y k~ par:,u-á el p~rjuicio a que
hubiere lugar.

140i-i

21&

QUIJADA BARRlENTOS. Antonio;
-,'latuial de ?l'lálaga, d.e estado soltero,
'Jrofes'ión carpintero, de veintitrés
-años, hijo de José y de Josefa, domi
tiliado en lV!adrid, :Mediodía Chica, nú
:aero 12; p~ocesado por robo, suma
do nÚmCl"O 12 de 1929; comparece¡-á
a:t!. térniino de diez días ante el Juzga
:lo de instrucción del distrito de la
'.-atina, de esta Corte, Secretaría de
:). Francisco de PauIa Rives y Ma¡;ti,
, fin de ser reducido a prIsión.

14076

"219

RViA GONZALEZ, Luis; de vein
:fdós años. hijo de Manuei y Aurora,
,asado. labrador, natural de Saloidos
le Tuy, vecino de Cortegazas de Avión,
., hoy se i.gnora su paradero, estatura
,egular, rostro moreno, ojos, pelo y ce
las negros. nariz y boca regulares, .cie
:"ra algo más el ojo izquierdo, viste
~s-tilo .pai,;; comparecerá en el Juz
Jado de instrucción de Ribadavia
dentro de diez dias a constituirse en
prisión en causa por estafa ·número
i27 de 1fr30.

14104
219 bis.

SA!.vro JIMENEZ, José; de treinta y
tm años de edad, casado. minero, na
tural de Capileira (Grnnnda), e hijo de
José y de María; domiciliado úitima
mente en La Carolina; comparecerá en
término de diez dias, ante el Juzgado
de instrucción de La Carolina (Secre
tada del Sr. Cámara), para extinguir
l? condena que le ha sido impuesta
por la Audiencia de Jaén, como pena·
lo en causa instruída por lesiones, bajo
d'número 73 de 1926.

H098

220

6ANZ NAVARRO, María; natural de
Ifadrid. de estado soltera, profesión
}US labon~s, de veintinueve años; do
miciliada últimamente en el Barrio
~el Japón. término municipal del
Puente de Vallecas, taberna de Maria
!la Sixto; procesado por hurto, suma
siC' número 112 de 1928; comparece
rá en término de cinco días, ante el
lüzgado instructor de Getafe, para ser
reducido a prisión. bajo apercibimien
to de declararle rebelde y pararle el
tierjui~io a que hubiere lugar.

14040
221

SOLE SERRA, Roque; natur:l1 de
Reus. vecino de Barcelona, calle Ri
carti. 29, bajos. condenado a 139,50
?esetas de multa por la Junta adminis
h';;¡tiva de Contral:Jando y Defrauda
¡,ión. en expediente por contrabando
de tabaco; comparecerá en término de
Jeis dí'as, ante el Juzgado de ir~stlJc

::ión del distrito de la Lonja, de Bar
~elo"" Secretaría de D. Tomás Riera
1. Sa:s.s, bajo apercibimiento de ser de
~larado rebelde. ." .- -- - 14032 .
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222

SORO ALLOSA, Julio; natural de
BarceloQ.a,vecino de Sevilla, de trein
ta y tres años de edad. soltero, hijo
de Marcelino y de Magdalena, indus
trial de profesión; domiciliado últi
mamente en Sevilla, Ciudad Jardín,
calle 27, manzana 97. principal, 7. cuyo

. actual paradero se i,gnora; procesado
p'or el Juzgado de illstrucción de Car
mona en causa por conducción de
vehículo sin carnel., incoada bajo el
número 150 de 1929; comparecerá en
término de diez días. ante la excelen
tísima Audiencia provincial de Sevi
lla, a constituirse en prisión a' dispo
sición del Ilmo. Sr. Presidente de di
~l-~ü .5UPi;¡=ior: Ti"ihunal, bajo ~pcr~H}i...
mIento de ser' declarado rebelde.

H096

223

V...\ZQUEZ, l\'!::~~e!; de disz y siete
años de edad, hijo de Preciosa. natu
ral del lugar de Mirallos, vecino del
de Alinteiriño, ambos de la parroquia
de Osera, municipio de Cea, delgado,
de estatura mediana. bien parecido.
ojos negr-os, nariz algo larga bien for
mada; com.parecerá dentro del térmi
n-o de diez días,nnte el Juzgado de
instrucción de Lalin a constituirse en
prisión y ·responder de los cargos que
se le hacen en sumario sobre homici
dio de l\lanuel Fernández López, pues
de no hacerlo será -declarado rehelde.

14044

224

VERGARA, Ignacio; domiciiiado úl
timamente en Casetas. cuyas demas
circunstancias y paradero se ignoran;
procesarlo en causa número 680 de
1930. sobre estafa; compareceTá ante'
el Juzgado de instrucción del distrito

. de San Pablo, de Zaragoza. al objeto
de notificarle el procesamiento, reci
birle indagatoria, eonstituirse en pri
sión y demás diligencias acordadas en
el referido sumario, bajo apercibimien
to de que si no comparece será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio a
que haya lugar.

AUDIENCIAS PROVINCIALES

MADRID

Procedc~te del Juzgado de instruc
ción del ·distrito de Chamb-erí. de es
ta Corte, se ha segui-do una causa por
delito de atentado. contra Carmen
Rodriguez Fernández. en la cual se
-dictó sentencia con fecha 27 de Octu
bre de 1930. por ],a que se ja conde
nó, por un delito de resistenc:a a los
Agentes de la Autori dad, Q la llena de
tres meses de prh.ión.anejas y cos
tas, habiéndose acordado por aut:)
que llava fech;l de 3 de Diciewi>re ac
tual, suspender, por el plazo de tres
años. la ·condena de referencia, y pur
providencia del 16 de los corrlentes
se eLe por edictos a la Ca..neu Ro
,dríg'lez Fernández, a fin de que. den
tro uei término de cinco días. a COll
tar de ],a. publicación del <-dicto, com
Dare'l·.a.. s> las diez de su nuñ !Ul.3.. <'_nt~

Gaceta de M:adrid.-Nílm. 9

Il~ Sc.cción tercera <!-~ la Audienc:'i\ pr-Q-

1
vlnclal, par¡a la dIlIgenéia prevcni d3.
en el artículo 7." de la ley de Conde
na cO'ildicional.

y para que conste y en cumpl1:niCll
. to '?e lo mandado pueda tener lug~r:
su mserción en los periódico;; ofic'ia
les, sirviendo de citación en fOi"ma ,a
la penada C1.;-men .Rodriguez F~rn{Ul
dez, extiendo la presente, que firmo
en Madrid a 22 de Diciembre de 1930:
El Oficial -de Sdu, P. H. (ilegible).

JO-14060

I roZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA:
I

ALBA DE TOBMES

D, Juan Higueras Sahaater, Jucz de
InstI"ucción de Alba de Tormc;; y su
partido,

Por el presente rllego y encargo a.
tudas las Autoridades y Agentes de la
Policía jlldicial de la Nación prQcec!,an
a la b'.lsca y rescate del se,novicnte
que a contInuación se reseña, y que
fué sustraído en la noche del 5 ·de
Octubre último del corral de la r,3.sa
de su dueño, el vecino de Fuenterro
b-le de Sahatierra Baltasar de los Re
yes EUces MarUn, y, caso de ser h3
bido. lo pongan a .disposición de este
Juzgado, con la person,a o personas
en cuyo poder se encontrare, si éstas
no acreditan su legitíma adqüiskiún.

Señas dol semoviente.

Una burra raza del pais, de ¡¡u(;ve
años. ru<:ip, de 1,05 metros alzada. ca
pa negra, con 1bnares blancos en las
costillas y ClY.n el hnerro de "La Mun
dial Agraria", donde está asegurada,
en el ane;a izquierda.

Dado en Alba de Tormes a 26 de
Diciembre de 1930.-El Juez, Juan Hi
guerras. El Secret~rio, Félix Jabato.

ALBUgOL

.D. Antonio Unda Sánchez. Juez de
instrucción de este partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y
b:aJo el número 70 del año actual, se
tramita sumario sobre muerte del ..."e
cino de Polopos Francisco Moreno
Moreno, casado, pastor, de sesenta y
c~co años de edad, producida en 1;1
tar·de del día 19 del corriente, con
motivo de h.aberse caído en el silí()
"Umbria de Isidro". del ·término mu
nicipal de dicho pueblo, en que se en
contraba pastoreando unas cabras
habiendo acordado en el indicado su:
mario ofrecer el procedimiento, con
forme previene el artículo 109 de l;¡
le~T ~e Enjuiciamiento Criminal, p.or
medIO del presente, que se publicará
en la .GACETA. DE M.'lDRID Y Boletín. Ofi
cialde la provincia, a José Moreno
Moreno, vecino que fué del referido
pueblo, del que se ausentó para Amé
rica, igl'Iorándose su paT¡ll.dero, como
hijo y heredero del mencionado in·
terfecto.

Albuñol, 21 de Diciembre de 193i>
El Juez, Antonio Unda.-EI Secret:l
rio. Sa¡otiago Sánchez.

JO-lol024
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ALMODOVAR DEL CAMPO

D. Francisco Igueravide y Cordero,
Juez de mstrucción del Campo y su
pal:tido,

Por el presente ru~go a las Autori·
dades y enc,argo a los Agentes de la
llolil"ia judicial, practiquen las gestio
nes :::ond~centes para la busca y res
cate de la caballería que .al final se
reseña, propiedad de Daniel Balsera
Partido, sustraída el dla 15 de este mes
del quinto "Ballester,a Baja", de este
término, poniéndola a ;disposición- de
este Juzgado con la perscm.a en cuyo
poder se hallar.e, 'si no acredita su le
gítíma adquisiciqn, así como a quien
resul!e ser el ¡autor de la sustracción,
~ los fines nTocedentes del snml'lrio
n:!:TH:ro 197 de 1930.

Señas de la caballería.

~ na mula de seis años, alzada 1,:57
metros, raz,a española, .capa parda,
asegurada en la Compaíiia de Segu
TOS ··El Fénix Agricola", cuya marca
() contraseña 'Va coloc,a:da en la nalga
,(lerecha, letra R, núm. 3.

A!modóvar del Campo, 26 de Di6em
bre de 1930.-El Juez, Francisco 19ue
ravide.-EI Sec-rd:'!i"io, Ramón -Gimé-
nez. JO-14025

ARCOS DE LA FRONTERA

Don Tomás Escalonilla López, Juez
de instrucción de Arcos de la Fron
tera y su partido.

Por el presente edicto se cita y lla
ma a los familiares O parientes de un
cadá vei~ Valóü, que en la tarde del día
22 del actual apareció en los terrenos
de la haza "La GarUana", correspon
diente al cortijo"Nuevo, de este térmi
no municipal, representando tener
unos cincuenta años, pelo canoso, vis
tiendo guerrera caqui, pantalón de pa
na amarillo, remendado, -camisa blanca
calzoncillos blancos. calcetines negros.
con alpargatas con suela de goma, to
do en muy mal uso, que, según pres-'
cripción facultativa, data su muerte co
mo de un mes aproximadamente, a fin
de que en el término de diez dias com7
parezca ante este Juzgado, sito en la
calle Ramón y Cajal, número 5, con

... objeto dereciliirles declaración sobre
Iel referido hecho y hacerles el ofreci
minto de causa, de conform!dad con el
articulo 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; pues así lo tengo acorda
do en el sumario que instruyo por tal
hecho bajo el número 154 del corrien
te año.

Dado en Arcos de la Frontera a 23
:de Diciembre de 1930.-EI Juez, Tomás
:escalonilla.-EI Secretario accidental,
Juan GH.

JO-14061

ARCH!DO~A

Don Manuel Puertas Oliveros, Juez
de instrucción de esta ciudad y su' par
tido.

Por el presente ruego· y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares y demás Agentes ~e la
Policía judi~ial, procedan a la busca y
captura de siete cerdos, con oreja iz
quierda rejada, en la derecha señales
d~__lUla.. mosca.. y UJJ,O ctil !"uQ!> sin C3.S'"

trar y con cajera de una de las patas f
traseras, substraídos el dio. 20 de las
corrient~ del cortijo BOI"doUones, de
~ste término, a Juan Sáncaez Valencia,
y poniéndolos a disposició::I de este
Juzgado COn poseedores il!gitimos, y
de'tención de los autores; recayendo
sospechas en dos indh'iduos vistos en
el lugar del hurto, siendo sus sellas:
altos, delgados, de treinta y cinco a
cuarenta. años, visten traje de dril y
zapatos recios.

Dado. eh Archidona, 2.! d~ Diciembre
de 1930.-El Juez, ?I!:muel Pnc,tas.

JO---HOG~

BADAJOZ

Don Pablo :Murga c.."tro, Juez de
instrucción de este pal-lidi).

Por el presente edicto, mandado li
brar en el sumario número 257 de 1930,
pOI" robo, ruego y <mc:trgo a :odas las
AutGridades y Agentes de la Policía
judicial practiquen gestiones para la
busca y rescate de un lomo en vela, de
un kilo y medio aproximadamente,
sustraido, en la noche última, del ·esta
blecimiento que en esta capital. en la
calle I\¡lenacho, 49, posee Eusebio An
túnez Lozano; y caso de Ser habido,
sea puesto a disposición de este Juzga
do con las personas en cuyo poder se
encuentre. si no acreditan su legítima
adquisición.

Badajoz, 23 de Diciembre de 1930.- ¡
El Juez, Pahlo i\.lurga Castro.-EI Se
cretario, Enrique García de la Rosa~

JO-14027

tl-'\.EZA

Don Julio Burgos y Gálvez, Juez de
insL-ucciéJ.n del partido judicial de
Baeza.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes di;: la
Policía judicial procedan a la busca y
rescate de los efectos sustraídos la
noche del 24 del ac::tua! en la C<lsilla
del paso a nivel del kilómetro 32 de la
linea del Sur de Esp<lña, propiedad
del empleado de dicha Compañía, que
la habita, Fraí.lcisco Cano Gsrcés, y
caso de ser habidos los pongan a dis
posición de este Juzgado, con la per
sona en cuyo poder se encuentren, si
no n.creditan su legitima adquisición.

Efectos sustraídos,

Una colcha dc seda, de cama de ma
trimonio, color marrón.

Cuatro sabanillas de hilo.
Una vestidura completa de uua

niña.
Un abrigo de señora, de gamuza, ca·

lor grana, con cuello d~ piel oscura..
Dos pares de zapatos de señora, de

charol, unos de ellos color fuego.
Unas hotas de cab:.ülero, color cb.ro.
Un reloj despertador y otro de bol-

sillo, ambos de níquel.
Tres camisas de caballero.
Tres calzoncillos de caballero_
Cuatro camisas de senora_
Cuatro par,es de calcetines.
Dos pares de medias.
Dado en Baeza a 26 de Diciei~lhre

de 1930.-EI Juez, Julio Burgos.-EI
Sect~tar.io. P. H.s- FrlLncisco Ruiz.

, ;lQ..-1~

BARCELONA - ATARAZA..l.~AS

Don ~ant1e1 López y Avilés, )lagis·
trado, Juez de;..instrucción del distritl4:
de A~arazanas, de Barcelona.

Por el presente se hace saber: Que
por aulo dictado en el ramo de s~tu:!·

ción del sumario seguido 'en este Juz·
gado con el número 41 de 19213, sobn
hurto, contra Adelaida Ad3TI Bayo, SE
ha d~jado sin efecto .el de prisión dic
tado contra dicha procesada en 27 de
Febrero de 1926, y en su virtud SE
cancelan las requisitorias por las qu~

se llamaba a dicha procesada e intere·
saba su captura, las cuales fueron pu,
blicadas en la GACETA DE ~,IADR.1D co
rrespondiente al día 11 de Marzo d,
t"li~'h("¡, '".Iñ ..... h"7l1n g] ~1"''1T'''P.T''1''\ ")¡; RJ. ,- t':Ion nl

Bol;Ü.¡;--O/ia;;1 -d~--~~t~ -p~:~;i~~i;'- ¿¿
Barcelona correspondiente al dia 13
del propio mes con el número 2843.

Barcelona, 26 de D!ciembre de 1930.
El Juez de ilistracción, Manuel Lópcz.

JO-H029

BAnCELOXA~BARCELOXETA

En virtud de lo dispuesto por el se
fior Juez de primera instancia d<ll dis
trito de la Barceloneta, de esta ciu·
dad, delegado del Registro de la Pro
piedad del distrito de Oriente, d.e la
misma, en providencia de este día dic
tada en el expediente que previene e:
artículo S07 de la ley lIipotec:lria S
409 de su Reglam:mto para la devolu,
ción de la fianza prestada por D. Cris·
tóbal Yernia Tarancón, Reg1str.ador dt
la propiedad que fué de dicbo distrito,
por el presente tercer y último edictc
se hace pública la devolución solicita·
da por dicho Registrador, a ñn de qm
todos aquellos que tuvieran algtlTIa ac·
ción que deducir contra el señor Ver·
nla, como Registrador cesante pOI
actos realizados en el ejercicio de S1)

cargo, formulen la oportuna reclama
ción dent¡'o de tres mes.es: haciéndosl!
consta!" que el D. Cristóbal Vcrní::!,
atiemás del Registro de la propiedad
del distrito de ül"Íen te, de esta ciud::tJ.
último GU~ dcsempenó, habia ejercida
igual cargo en los de Nules y _\lcira,
perieilecientes a la Autl~encia de Va-.
lencia.

Bnrceloo"a, 2í (le Diciembre de 19~j).

El Secretario (ilegible).
JO--Hü9::

BARCO DE VALDEOBR:\S

Don Sebastii."1 ~r:::!Jrtillez-Risco y :\í::¡,.
cías, Juez de instI"ilCci6n de VD-ltku
rras.

Hago s::<l)er: Que por rcsolucióI1 do!
esta fecha, dict.ada en la er_usa de e;;t~

Juzgado número 2 de 1930, so!l;-í;' le
siones, contra Eduurdo Cal-,-o );'ogllc;.
ra, de diez y ocho años, hijo d~ Lisar
do y de l\Iatildc, natural y domiciliad!.
últir:1amente en El ",lazo. jomaluro, hi"
acordado dejar sin efecto las requisi·
torias de 5 de ~Iarzo del corriente año
para la busca y e~p tura de dic-no su~

jeto. publicadas en el "Boletín Oficial"
de .Orense número 53 y en la "Gaccta.
ce Madrid" número i3, de 12 :y 14 del
mencionado mes, por haber- sido detc~

nido,
Barco de Va1deorras;' 20 de Dicicm~

bre de 1930.-El Secretario, José Creso
po.-E;l Juez. ~bastián :alarlinez-Risoo

JQ-:J.4_095



En virtud de providencia del señor,
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito del Centro. de esta::
Cort-e, dictada, en este día, en el su·
maria qne Se instruye pOI" quebranta.
miento de depósito con el número 885
de :l:?o!.5, :lnle la ie del Licenciado aon
Rllfael López de Pando; se cita a don
Enrique Torres Granadino para que
comparoezca en su Sala-audiencia, sita::
en el Palacio de los J IlZgados, calle del
General Castaños. núme¡oo 1. dentro
del término de cJnco dias. contados
desde el siguiente al en que este edicto
fuere inserto en los priódicos oficia
ls. con objeto de prestar declaración;
bajo apercibimiento de ser declarado
incUl'S() en la mulla de 25 pesetas con
que se le conmina, sin perjuicio de
adoDlarse otras determinaciones, a fin
de obligarle a efectuar dicha compa~

recencia.
Madrid a 25 de Diciembre de 1930.

El Secretario. Rafael López de Pandd"
Visto bueno: el Juez. C. Valledor.

JO-14066

MADRID-CENTRO'

MADRID-CONGRESO

Por la presente. se can.cela y deja.
sin efecto la requisitoria de fecba 2Z
de Agosto de 1919, llamando al pl"oce
sado José Soda Sáinz. mayor de edad,.
soltero. Maestro superior. cuyo domi::'
cilio lo tuvo como huésped en la :;alle
del Prado. número 10, piso tercero, ,a,
fin de que compareciera dent1"o del
término de die:L días. ante este Juzga
do de instru-cción del distrito del Con
greso, de e:>ta Corte, a fin de ser redu
cido a prisión en virtud del sumari~

número 15 de 1919, que contra el mis.
mo y otro se seguía por estafa.

Madrid, 24 de Diciembre de 1930.
El Secl·ebrio (ilegible).-V.o .B_·: El

l Juez de instrucción (ilegible).
JO-14.011:1

1

Por el presente se cita, ·llama y em
piaza, como comprendidos en el nú
mero l." del artículo S35, de la le;y- de
Enjuiciamiento criminal, a Diego Ca
rrillo Chacón. natural de Utrera. de'

I oficio herrador; a Jesé Bcnquillo Mn.r
, cos, y a Dolores Serrano Suáre2:, alias

"la Gitana~, de ve.inti<r...1lo añ(}s. nahl
ral de Carmon..., domiciliada en Alcalá
de Guadaira. ignorándose el actual pa
radero de los misi:los. para que den
tro del '1érmino oe diez di:::.s, contatlos
desde b inserción de la pl."esente en
la GACETA DE?!ADIUD, comparezcan en
la cárcel de esta cÍl.!.cad a coustituh'se
en prisión por la causa que contr;::. los
mismo se instruyc. por el dc,¡to de ro
bo. con el número 149 de 1930; aper
cibIdo;; que. de no verifIcarlo. les :para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en
derech() y se lcs declarará rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo a:
todas las Autoridades de la Nación y,
Agentcs de la Policia judicial proce-.
sdan a la busca. captura y .conducción
a la circel de esta ciudad, a disposi:.
cion de este Juzgado. de los expresa·
dos procesados.

Dado en Jerez de la Frontera a 24
de Diciembre de 1930.-El Juez, Félix
Aranda.-El Secretario (ilegible).

JO--l':("~~

Jo-1403G

JQ.-14038
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CHIVA

CEBREROS

9 'Eriero" 1931

Señas del semoviente.

Don Eduardo Garcia-Galán C.arabias,
.Juez de instrucción de la villa y parti
do de Cebreros.

Hace público: Que en este Juzgado
se instruye sumario bajo el número
171 de 1930, sobre hurto de una po
tra de la propiedad' de Julián Abad
Fernálldez, vecino de San Bartolomé
de Pinares. desaparecida, el 3 del 2C
tual, dcl sitio Dehesa Boyal. de aquel
término. de las señas que se dir1Í!l;
Y en so ·virtud. ruego y enc:::lrgo a to
das las Autoridades e indi\'lduos de la
Policía judicial procedan a la busca. y
captura de dicho semoviente y deten
ción de la persona o personas en cuyo
poder fuere hallado,. si en -el acto u...,
jUstifica su legitima adquisición.

Don Gil López Ol:dás. Juez de ins
trucción de la villa de Chiva y su pa.r
Udo.

Hago saber: Que -en el sumario que
instruyo con el número 63 de 1930
sobre suicidio <le nn hombre, al pare~

cer mendigo,; al paso del tren de Utíel
a Valencia, en el término de Buñol, el
día 21 del actual. cuyo individuo re
presentaba tener unos setenta años y
vestia gabán gris, chaqueta aznl, pan
blón coloreafé, zapatillas ne<;ras, cal
cetines claros. encontrándose cerca del
mismo un bastón en forma de CHYado,
una cuchara de hieITo, una especie de
C'lrterilla de badana. con un escapula
rio pequeño. sin imázen, y una nava
jita pequeña y una gorra nueva, de co
lores encarnados. se cita a las perso
nas que fuesen en el tren en dicho
día y hubiesen presenciado el hecho,
para que declaren sobre el mismo an
te este Juzgado. Y se instruye d~ ar·
ticulo 1C9 de la ley de Enjuiciamiento
criminal a la familia del mismo. quien
comparecerá, en sn caso, ante el .luz·
gada municipal de su residencia, fa
cilitando los datos suficientes para la
identificación de dicho sujeto. cuyo
Juzgado remitirá a éste, dentro de
veinte días. los datos.· antedormente
expresados.

Chiva, 26 de Dicierr..bre de 1930.
El Juez,. Gil López Ordás.-Po vecante,
el Sc-crcto.rio del Juzgado municipal
(ilegible).

Una potra de cuatro aiíos de edad.
d~ 1~32 matr~ d~ ~lz.ada,. ~p:a n~gr~.

raza española. lucera. corrida y calza
da dc las cuatro extremidades. asegu
rada en la Compañía El Fénix Agrí
cola. con la marca. de dicha Compañia
en la nalga izquierda. letra A núme
ro 5.

Dado en Cebreros a 22 de Diciembre
.de 1930.-EIJuez,. Eduardo Garcia-Ga
láD.-El Secretario. Hipólito Suárez
Fernández..

JEREZ--S.AN MIGDEL

I Don Félix Aranda y Fernández Ca
ballero. Juez de instrucción interino
del distrito de San Miguel. de Jerez
de la Frontera.10-14064

BORJA

CAROLINA (LA)

"CAZALLA. DE LA SIERRA
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D. José Bernaheu Nicolau, Juez mu
nicipal,. en fondones de instrucción.
de esta ciudad y su partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policia judicial procedan a la busca y
rescate de una potra de tres años, tor
da oscura. lucera, calzada del pie de
recho y mano iZQuierda. con la m.arc.a
del Féni:¡¡; A.gricola en el anca derecha;
un muleto de dos años. negl"o, raza es
pañola. con la misma marea y en el
mismo siüo que' la anieáor. y una·,
mula negra,. cerrada, lunares blancos
m los costillares, izquierda del bra=
derecho; cuyos semovientes fueron
hurtados, en la noche del 19 del actual,
le! sitio dehesa "Los Barrancos". tér
¡nino de esta ciudad. y a la detención
ile los autores del hecho y personas
'lUe ilegítimamente las posean.

D2do en La Carolina a 23 de Di
ciembre de 193Q.-El Juez. municipal,
José Bernabeu.-El Secretario, por ha
bilitnC'ióD. Rafael Cámara Moreno.

JO-14043

Don Manuel Portero Prieto, aed dcn
talmen1e Juez de instrucción de eSDl
ciudad y su partido.

Por el presente ruego' y enca,go a
todas ¡as Autoridades y Agentes de la
Policía judicial procedan a la husC'a y
t'escate de tres cerdos de las "eila.:: si
p;wen!es: una cerda de tres años, peJo
rubio claro. en la paletilla izquierda
la letra R, de nueve a diez arrobas de
1,l-eSo; otra colorada, de dos años. y un
:nacho lambién colorado; estos do:; úl
"irnos de un= diez arrobas de peso )'
ron igual inicial en el ntis.mo lado, doP
la propiedad de D. Rafael Rivero y
River(). que les fueron sustraídas,. en
lérmino de Guadalcanal. el dia 6 del
corriente mes. y a la detención del au·
ler o autGrcs del hecho y de las per
U)nas q"..Ie los posean ilegítimamente.

Dado en Cazalla de la Sicrra a 23 de
f"iciembre de 1930.-El Juez. Manuel
l"nrlero.-El Secretario~ Licenciado
E. Rodri,guez.

I
Don Juso Angel Gómez Al3rCÓD.l

Jaez de instrucción ele la ·ciudad de
Borja y su partido.

Por el presente se llama al procesa- 1
do Juan Pérez Ten.agnillo, cuyas cir
cunstancias y paradero se ignoran. pa
J'a qUe en ténnino de diez días com
parezca ante este Jm:gado con el fin
de constituil"Se en prisión, acordada en
.el sumarlo que ron el núr.:urro 44 del
año actual se sigue por estafa. ape¡-ci
bido de ser declarado rebelde y parar·
,le el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Al propio tiempo mego y encargo
a toaas l~s Autoridades e individuos
,.oe ia Foiida jut.iiciai j:>.vea:J.ffii .. la
bnsca y detención del Tefe.rido sujeto.
{IOniéndolo á mi disposición en la Cár
~el de este partido.
D~do en Boria a 22 de Diciembre de

1930. - El Secretario (.i!egible). - El
~ii€Z, JüRn Angel C--óme2~

. .10--14034
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todas las Autoridades y Agentes de lt
Policía judicial, procedan a la lmsc~
de expresado procesado, y en el cas~
de ser habido lo pongan a mi dispol
sie;ión.

Plasencia a 26 de Diciembre d~
1930.-El Juez, Vicente Ramón Redon';::
dQ.-El Secretario judicial. Joaquín d?
Colsa.

JO-·14048 .-

L'n:1 Gregorio Prados Ramos, Jue(
-de instrucción del de esta ciudad y S1ff
partido. '

Por la presente requisitoria se cita¿
llama y emplaza a Rafael Sánchez Gu-r·
b~rrez, de veinte años, soltero, n::ltu-~
mI de esta -ciudad, y hoy en igno.ud<)~

paradero, el cual viste chambr<1 clara':
pantalón de pana remendado, zapatos'
en forma de sandalia con piso d"
Goma y gorro de color, para que Jen..~
tro del término de diez di:ls. compa~:
rczca ante este Juzgado a responder;:
de los cargos que le resultan en el su~'

mm"io que instruy() bajo el número 104'
de 19311, por robo de metálico, bajo
apc¡'cibimiento qne de no veriflC3.rlo
s~rá decbraGo rebelde.

Al propio tiemn~i.'uego a todas la&
Autoridades y erf'cargo a los Agentei
de la Policía judicial practiquen dili-:.
sendos en la busca y prisión de di~'"

cho indh-iduo, y caso de ser detenidGi~
se pon~a a mi disposición en la: Prio;
sión preventiva de este partido.

Dado en Pozoblanco a :W de Diciem..
br-e de 1930.-El Juez. G:-c~orio Pra<'
dos.-Ei Secretario Hleglb1e).

JO-14049

Do>! :'1artin Rodríguez Suárcz, Jue;::
C'L' cnsiruccl0n del p<ldiJoo

Por el presente S~ deja sin efecto lf
requisHol'iu pU!)E~:lda en este perió->
dico, lhunando al procesado en la caUo"
S2. r.úmero 106 de 1905, AD~d Lean.::'
dro lI..ia¡'rcrn, por haber sido haHadu.:

San Cristóbal de la Laguna, 19 de
D;c!~:-;lhr'e de 1930.-El ,luez. Mo.rtíJi;

J0-14079

NOYA

PLASE:\CIA

convenientes a dispcsición de este
Juzgado.

Dado en. Moron de la Frontera a 26
de Diciemhre de 1930.-El Juez, Este
ban Samaniego.-El Secreiario, J. Ino
cencio BaiJac.

JO-14078

MURCIA-SAJ.-"¡ JUA...~

Don ....·icer::te H::m~oa Hc'~c"'.!() ~\Itlr:~
tero. Juez de instn.¡có.:'-n ti:,: l:ol. dtd~1J
de Plase!J.cLl y su pm·t¡C;o.

Por la presente c:;o, l!~;;_o y cmj)h
zo o. \l"olcntin .--\!onsa S:lTIc}:ez:r de diez
y m':'ev~ años, ollcio hojar; ~ero, ¡:mL:u
JanÍC, tl'uj¡; g;·;;,-o dc r<>y:~" :l cll;,dr.,s,
c~misa ::!zulj f;)]3. enc8.rn~tl~3, ~j!l0r.f;;l

tas bl::m;:as, con piso de {;ú¡jarno, guaa
de color, H.:va c¿dula pcr,:;o:1al expe
dida en San Martín de Vega. (Avlb),
m'irnero 164-, d 20 de Och:1..!'€' de 1!!:!9,
y se hace pa,,::!r por ?ah'C1V (,alo..:la
P~rez (a) "qllerrero", pa,;, qUé en el
t¿rm..ino de dit::.l áirts. co:;"dcs d~sdc

el siguiE::nte al ql~e esta r('e;u;~ltol"Ül se
.li1serte el1 la G....CET,~ [lE ~.L--_DH!,) v BD
letin O¡ic!.G.l de e~ta p:"n\-:r:~¡:¡, -C,)ffi

p:lI'"e:":C:i en In S.u!:: .:\r!.d~e!1c~,J, de fste
.~uzgú(~O~ con ODjtto le !"e:"i~"iir'l~ ~nda'"
_;;¡tor-:~ ..~ ¡¡':~';r~~:l¡" cr.¡ ~~l p •. ~ :: ..i:l (le ~:.:.t(3

~)3I'tldQ, r:~~rclb¡do t:;l:C :¡~ 0 0
) verifi

ea..:o ~crá dcc1nr3do rcbt'~,-l2 v le l)f.!

¡':1;aú rl ¡Jerjnicj(} a que iL~~)12i.:e !r~i::.lr:
PJl";S rt.si io teTI~~<) ilC'or¿~1 _;.,) e~ ::;unrn..
rio n'::mcr-o 2'20 de HJ3D, l'-')' el delito
de hurto de caba1!eri::t3.

:\1 rni~n~c tie:i1DO ru~cc :.... en~nrgo 2

Don F.l°anclsco Ruano- López, juez
de instmcdón del distrito de San
Ju::m, de esta -espita!.

Por el presente edicto hago s<:lher:
Que habiendo sido. captur::ldo el prú- Don Vkenie Ramon Redondo 3.Ion~
cesado José Baeza Oleda, reclamado tero, Juez de primera instanc1a de este
por este Jnzgado. -en el sumario nü- partido. ,
mero 247 del año 1929, se ha acorda-, llago saber: Que en este Juzgado se:
do por providcncia de esta fecha, de· t s5~~expedi~te _~e ~fici? ~ in~~aDcí(
lar sin efec!o la req¡¡isilOi'ia i.!:::serta _1 u~!" .cXC!lJC? .t;"reslU-ente ae la Ulput~

en ese periódico ofici~, can. el ~úme. I ClOn ~rOvmcl~<, de Cáceres, p..ara !~
ro 8.267 y correspondiente al dia 1.0 f recluslon definIuva en un :YIanlcoml~
de A"osto d~ 1931.1. í del alienado Pedro Arturo Ruano Ir

Asfrn:smo ruego y enca.",;o a todas I Peña, de veintitrés años, hijo de Lq:
~,,<.~~~~~i..d~d_¡;~~, t~n.t~. dvjlc~_ ~or:~o / ~~;;~?I .?~e~E?;;:t~,r:za" n..a.~~!::l_~~_(;s~.
.1J..!l .... .z. ..a,¡-\.'7;:, ~ Ut::'lll,c,:';::' l1.t-;eH.Les, Ul.:: .la ..."'1tJI.U- , ......... ~'-LIri.'U., .......... .tu. ... \Av '"'~ a.L ..iLG..1L.U...VJJ..UV Ut

rid:::d, dejcn sin efecto lus órd~nes de I Cie...-npozuelos, !?uya actual vecindad df
captura dadas coa rcspcc~o a dicho I los ~a~res se Ignora; y a los efecto(
p:meesaf}o en méritos d.e la expresada 1 del artlcul0 80° del Real decreto de 1~

I c::n.'""Sa. 1 de ~Iayo de 1885, por el presente sr
. Dado en Murcia :l 22 de Dkiembre I emplaza a los parientes más próx!mo(

de 193Q.-El Juez, Francisco Ruo.no i de. dicho demente, para· que en el tér~
Lóp~z.-El Secretario (ilegible). I mmo de un mes se personen en el e~'

JO-l1046 pediente, apercibidos que si tr:lD;¡cu<
t rrido dicho término no se personan¿
! se resolverá el expediente con o sit;,
1 su auc!iencia.I Dado en Plasencia a 29 de Dície:rnor
! brc de 1930.-EI Juez, Vicente Ramót;
¡ Redondo..-P. S. M.• Joaquín de Cois~

I
JO-14I9S ;

POZOBLA..:.~CO

I
I

i
j,
i,
!
1

Dün Luis Aller Ulloa. Juez de lus
• trucc¡ón del partido de Noya.

I Ha~~W~:~e~r~~r~~
habido el procesado en el sumario nú-¡.mero 80 de este año, Rufino Leite de

- Cosb~ qucc:tn Sbl ef~c[o !35 rCC!1.1isi~c...
f nas H:::mando a dicho proeesado, pu
I blic:::das en el Boletin Oficial de la
f p:ovinda. ~e La Coruña" C?ITCSPOrl-

I dHmte al ala 8 de Agosto ultlmo, y en
la GACETA VE ~hDR1D, COI'I'('spondiente
al oía 12 del mlsmo mes.

Noyo... 27 de Didcnórc de Hl30.
El Juez. Luis Aller Ullo:J.-P. S.• H~
món ?I:.::l'"\r-:do.

~IGL!NA DE •.!l-JtAGON

Don Esteban Enrique Beboliar Llau·
rndó-, J~ez de il:!strncción de este p~n

tído.
Por el presente edido se cita y

llam~, para que dentro del término de
die:;: dí:Js. co~npar~zca ¡:m.,i,~ este .Yuz
g<Ul0, ,d veCIno (le La ! unta Casto
Sauz Pérez., de cincuenta afios de edad,
soltero, jornalero, cuyo actual par~ue

lOO se ignora, a fin de recihirle Elecla
r3ción. ofrecerle el proccdlmicuto y
practicar la observación ;acordada en
el sll.o-nario número 41 de 1930. por
robo. previniéndole que de no c.om
parecer se tendrun por evacuadas las
diligencias aco:;:d<:das y le p:.lrará el
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Molioa de Ar-agón a 27 de
Dicíe~hre de 1930.-El Juez, Esteban
Enrique HeboHar.-P. S. M., Licencia
do Julio ~brín.

Don Esteban Sam.::micgo y Rodd
guez, Juez ck instrucción del partido
judicíal de Morón de hl Frontcm.

IJor la presente requisitoria b.J.go
saber a los de igual cla~e y municipa
les. Alca.ldcs~ fuerLa de la Guardia cí·
~il y dermis Agentes de Policía judi·
cial de la l':a.ción. que en este Juzga
do Si Secretaría vac::mte se instruYI;: su
mario por el delito de hurto de una
yegua a José Rein-a Limones, e.,m el
número 199 de 1930, en el qUtl Se ha
acordado cxpe;.lir 1a presente, PO!' 1(.(
que en nombre de S. M. el Rey Don
Alfonso XIII (q. D. g.), ruego y ....nrar
go a las expresadas Autoridades y
Agentes, procedan a la busca y ccupa
ción de una ye~ua de doce afio;;, 1,4i;
metros de alZ3da, casi::Ji'ia, que atien
de por Votadora, con hierro en el 1)1';:\
zo i:::;qdcrdo y ;:U:;.ca del mismo bc!o,
y el de b. Mundial Agraria V 8 en h
Il:llga dc.edw. sustra¡da el día ¡ 7 del
actual, en ter-rcr:os de la finca La Es·
perailZu, del termino mUll ic¡p~l de
Puebla, poniéndob en su c:'!So, COI;
sus tenedores, si no acreditan su ad
ctuisición lezitirnu CQI1 las segu;'idades

JO-Ht!ll

MORON DE Lo\. FRüNTEilA

:;tADRID-L..!"TI:";.1\.

Er;. .-i:--tul! de proviclen:cia del ~cñor
Jaez de prjnlera instancia e insu·uc·
dón del distrito de la Latina. de esta
Corte, dicta.da en el día de hoy ·en el
sumnrio- eue se inst;:"uye por hurto, con
el núI:l¡;ro 7C2 de 1930, se .cita ::r. Ru
faeI Vr[;rez TIu;z, dc. diez y nueve afios,
soHeto, natural de M:~ddd, cuyo ac
tn~:l dc¡nidiio se ignor,l, para que
com'):¡:·cz'.:a en su S::lla-aüdicl!cia, sUa
en rl Pabdo de los Jm:gados, c<::.lle
del ticlle:--al Cast:.'!i30s, den [l-C del ter
mino de cinco días, contados de-;hlc el
siguianil.! al en (¡ue este ed:¡;~() fuere
inscrito en los pel'jódic'Üs afici:úcs,
con objeto de presíor decbi'::lcion
CO;",10 dr.::1unci~doen el indic...'l-do su
m::::-io, bajo apercibimiento oe ser ce
cIQL:ldo incurso de: la multa de 25 pe
5cta~ con que se le conm lna, sin pero
ju!cio de ~d0pt:irSe otras detc.-mina
c~ones, a fin GG obli,;:.dc a cfectC:ir di·
cha ccmpa:--eeenci:J.

~¡iicli".hl 5 2s da Dii:i~luiJ."~ ~e 193~.
E! Secreta;-io, rr:m~isc[) d~ P. lüves.
V.o B.": El Juc:: (ilegible) ..

JO-14ü:2
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JO--14C83

JO- H056

JO-14ú51

BENATAE

COU,IENAR VIEJO

Sucesores de Rivadencyra (S. A.)
Paseo ti,: San Vicente, 20.

Don Domingo Garcia l\Inrtincz, Juez
municipal de esta villa.

Hago saber: Que por renuncia del
que la desempeñaba, se halla 'l."zcante
la plaza de Sec¡-etario prupietario de
esie Juzgiidv; ~.. p¡i~a S:l p:'o-:,,'i~ión po!"
el turno de traslado quc e5l~hIece el
articulo 5." del Real decreto de 29 de
Noviembre ele 1920: se anuncia por
término de treinta Mas, a c()ntar des
de la publicación del presentc edicto
en la fu~TA. DE MAD!t...!!) .. en cnvo nia
zo presentarán lo,s aspli-antes SI¿S' so·
licitudes debidamente documentadas
en el Juzgado de primera instancia de
este partido jud¡cí:!! de O,cera; ha
ciendo constar que este ~iun;cipio tie
ne 1.277 habitantes de derecho. 'y que
el nombrado no tend!"á m!.s remuae
ración qu~ los derechos al'nn~ch1rios.

Benatae.24 de Di:Ciembrc de 1930.
El Juez, Domingo G:::.rc1a.-P. S. M., el
Secretario suplente, Escol:istieo Ruiz.

JO-140Si

Don Juan Manuel Izquierdo A...-eld
!'2.S, Juez municipal suplente de esta
....illa de Colmenar Viejo.

Hago saber: Q~¡e en. juido de f'altas
que se sigue en estc Juzgudo munici
pal.contra José Canzleda Garici~, sol·
tero, chofer de veinticinco años de
edad. domiciliado er:.-ThIadrid, cuyo ac
tual puradero se ignora. por daño' cau
sado por el aulomóvU de q\le era con
ductor, celebrado en su rebeldia reca
yó sentencia con fecha 9 del mes ac
tuol, cuya parte dispositiva d';.¡;e así:

"Fallo que debo condenar y conde
no al denunch:.do José Conaleda. a la
pena de r.1uUa de 15 pesetas, a 1a in
demnización de 51 pesetas al' propie
tario del coche conuucido per el Al
fonso, y a la mitad de las costas pro
ducidas, absol.-ieado libremente al Al
fonso Gallego.

Para el c:::.so de que apareciere in·
solvente el Jos6 Canaleda. haga efec
tiva. la multa, indemnizaeión y cos
tas, el dueño del coche D. José Lussón.
según. cstableee el párrafo primero del
número cuarto del articulo 73 del Có
digo pena1 en visor.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Juan 'M. Iz
quierdo."

y para que conste por la remisión
neccs:::.ri:o:. y pura su inserción en la
GACET.~ DE ~hDRID a los' efectos de no
tificación al enjuici:ldo rebelde, firmB
el v.esente en Colmenar Viejo- a 22 de
Dicl~mbre de H}SO,-El Juez, Juan :Ma
ntlel Izquicrdo.--El Secretado (ilegi
ble).

1verifica le parará el perjuicio a que
haUa lugar con arreglo a la ley_

J y para su inserción en la GACETA DE
I l\L.u>RID, expido la presep.te que sello

cot;l el de este Juzga.do y firmo COn el
visto bueno del Sr. Juez en A!ctmdetc
a 15 de Diciembre de 1930.-El Sccré
t~io, Amador Fernimdez.--V:" B.": El
Jucz (ilegible)..

JO-14137

.-\LCAUDETE

J1'T2.GAOOS MUN!ClPAJ,~:-

En virtud de lo acordado en pro.¡i
dencia dictada en el dia de hoy en el
juicio de fallas que se sigue por or
den ue la S:J.perlo1'id::¡d de este parti
do, contra Bouifacio Apal'icio Ce¡-ca
li.il!o, y de cu:n-enta y dos años de
edad. hijo de !-.Í<::,rlano y de Cayetanu,
soltero. naiUl'al de Bañuela:;, partido
de Atie¡¡za, ¡>l'odncb de (iuadu]ajar.é\,
vecino de Madl'id, a la c<lllc DoclOl·
Fourquet, r;,úmero 25, de ofic:o j')rn~

leLO. cuyo aciu:::l patadcl"Q se' ¡gnora.
sobre esb.fa a la <':oIüp:n1ia de Fc:rro
earril~s Aa :!aluces, se ci~a :J. dicho in·
dividuo pa:L<l que en cOilcep!o de acu
Sado cOIllpar.;zcn. un te- e!:i le J uzg.r.: d01

siio en la Plazuela. elel Co.nnün, de C'sb
poblacion., C~ll 1:25 prCi::l:.¡¡s que tellg~l,

t:l día 10 de Enero p:'(rx.imo, y he!-:;.
de las diez. a la cclcLnlciún de dicho
juiciO acordado p~r;l di:::l~o día :.r hot'~,

b::Jj() aJ,;l.crcllJ~n~Q tie q.ue si no lo

José Pérez Mora, vecino de Baeza, que
fueron sustraidos de un olivar del si
tio Cañada del Pagador, término de
Rus, y de se,r habidos se pongan a dis
posición, de este Juzgado con sus po
seedores ilegítimos; procediéndose
asimismo a averiguar quiénes sean el
autor o autores del hecho, que. de ser
habidos, se det:mgull y pongan, del
mismo modo, a disposición de este
Juzgado. en la cárcel de este partido;
igualmente Se procederá a averiguar
qui~nes sean dos hombres que en las
inmediaciones del sHio referido se e¡l
contraban rebuscando el día 6 de Di
ciembre p<lsado. y que se dieron a la
fuga al divisar una pareja de la Guar
dia dvil del puesto de Rus. manifes
tando a este Juzgado' quiéIles 5.;a¡¡ ¡-;:;
feridos individuos y sus domicilios,

Dado en Ubeda a 23 de Diciembre
de 1930.-El Juez, Tomás Agustín Sal
eedo.-El Secretario, Pablo hueste.

JO-14054

1
I

I
,
1
I

I

I
VILLENA ¡

En virtud de lo OrdCD:ldo por el s~--I
ñor D. Emilio López S:mtoja, Juez mu
nicipal suplente en' funciones de ins- 1
trucción de este partJdo, en pro..."iden- 1

cía d~ hoy dictada en sumario número I
62 de 1930, sobre estafa, con.tra Ma- 1
nuel Garda Caparrón (a) ·'}'hndanga".
se cita. por medio de la presente, que 1

se insertará en el Boletín Oficial de la !
provincia <le Alicante y GA.cETA DE lVL\.- I
DRlO, a todos los parlicipes en el bille
te número 25.922 de la Lotería Nacio
nal, cuyo sorteo se llevó a efecto el22
del actual, para que en el término de
treinta dfas comparezcan ante esie Juz
gado de instrucción de Villena, sito en
la Casa Consistorial de esta ciudad. a
fin de recibirles declaración, justificar
su participación en dicho número e
ínS>!.ruirles del contenido del artículo
139 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal; bajo apercibiruiento de qu.e. si no
lo verifican. les parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

Villena a 2S de Diciembre de 1930.
El Secretario, Licenciado Trinidad
Castelo.

Don Tomás Ag.lstín Salcedo CallO,
~"uez de instrucción de c:-t~ ciudad y
~u partido.

Por el presente edicto ruego yen
~rgo a todas las Autoridades, t2nto
'Civiles como militares y demiis Agen
tes de .Jo. Policía judiciai, p;-OC~J:'<jl a
la b\lSCIi y ocupación de 10 Ó 12 c:;¡p:l
~ dI' ...ll(~eitunas. proplctiaa W:. ¡Jl:I.ll

Por la presente. y en virtud de lo
?.cordado por el señ.or Juez de inst,ruc
ció;,]. d~ cstu ciudad y su partido en
cumplimicn¡o de ca.tu·orden dc la
superioi"lclad, (limananie de hl causa
nÚIllcro 44, rollo 204 de 1925. seguida
por asesinato contra Rainón Gabar..i
Escudero, se cita. coa las prevenciones
contenidas ,en el artículo ~2() de la ley
de Enjuiciamiento criminal, a Antenío
López Il~r11ández, Lor2nzo 'Pé:::ez S;in
chez y Diego Torr-es Carrión, p3nl que
-el día 22 de Enero. y hora de 1::18 once,
COffiPareZC<ln .ü~lte la ilustrísima Au
diencia prodnciul c!.e Gerona p;¡.a
concurrir al juicIo ora.l <íue i:cndrá lu
gar en dicho dia y hora.

Santa Coloma dc Furné:>, 2-1 de Di
ciembre de 1930.-El Sccrct~rio j~ldi
cial (ilegible).

RAN ROQlJE

SEVILLA-S.~'l" RO~lAJ.'l"

LTBEDA

J0--14100

En virtud de providencia dict:o:da
en este dia por el señor Juez de ins
trucción del distrito de San Rom:in,
de esta capital, en la ejecutoria re
-caída en el sumario núme¡-o 4t15 de
1929, por hurto, contra 'fomasa Do
mínguez Hermoso, conocida por ?lIa
ría Dolores, por la presente se cita :11
perjudicado D_ Angel Rojano Fernán
dez para que dent~o del término de
cinco días comparczcn ante este Juz
gado, parü notificarle que queda defi
nitivamente en su poder la suma de
500 pesetas que obran en su poder. en
~a1idad de depósito, C'ilya notificación, I
y para en su caso, se, le _hac~ por ~e
dio de la presente ba,lo w.s prevenCiO
nes legales.

Sevilla, 26 de Diciembre de 1930.
2,1 Sccret:l.l"Ío, Manuel Balmaseda.

JO-H053

nodr:l3l!c:!: S~':lrez.-El Secretado. Fer
na.ndo Cm-bdo.

Don Salvador MárquC'Z Urbano, Juez
d::l instLucciün de esta ciudad de San
Roque y su partido.

Por media del presente hago saber:
Que habiendo sido capturado el pro
cesudo ea 1:: causa número 184 de
1927. sohr~ hurto, Juan Fernández
S:mt!t<~:) (~) "Patito". quedan sin efec
to las órf':'en~s que pa.a su busca y
captur~ se cursaron y las requisitorias
que al nismo fin se insertaron en el
B!}leU!! Ofir.:fIl de esta provincia y GA:
CE• .\. DE ).f.....D~,~j) de 22 y 24 de Abril an
tcrior, respectivamente.

Dado en San Roque a 2G de Diciem
bre de 1930.-El Juez. Salvador Mál."
que:z::.-El Secretario. Juan López.

JO-14082


